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EL REO MWTAR Y SUS GARANTIAS 



LAS GARANTIAS INDIVIDUALES Y LAS GARANTIAS SOCIA

LES EN NUESTRA CONSTI'l'UC!ON FEDERAL. 

Largo ha sido el camino del hombre para poder conquistar los de· 
rechos que le corresponden. En toda la historia de la hmnanidad el 
hombre ha tenido que luchar contra la opresión porque desde que na
ce busca su libertad ya que es algo inherente a la persona. humana, 
es el alma de su existencia. 

La historia de la humanidad registra épocas en las que no sólo se 
negó la libertad del hombre, sino que se le escarneció, se le humilló y 
se le trató como una bestia, se menospreciaron los más elementales 
derechos humanos y se pisotearon todas las fases de la libertad indi
vidual, como sucedió en Roma con la esclavitud en donde el orden po
sitivo consideraba al esclavo como una res, como una especie de semo
viente carente de los atributos de hombre, de persona y por lo tanto 
sin derecho alguno. 

Y para qué remontarnos a las épocas romanas, si en nuestros días, 
en esta época de grandes proyectos de viajes interplanetarios que sig
nifican para la humanidad conquistas de gran envergadura, existen có
digos de infamias, derechos positivos injustos, antinaturales que afren
tan y hacen escarnio de la persona humana como sucede en Sudáfrica 
con la pavorosa existencia del "Apartheid" que no es otra cosa que un: 
descarado y humillante instrumento de dominación, esclavitud y befa 
de los más elementales derechos del ser humano, de la supremacía de 
los blancos sobre los negros, para preservar a la Sudáfrica blanca y 
mantenerla inmaculada a costa del sacrificio, humillación y trato irr
humano de los negros. 

La Legislación Sudafricana se mofa de todos los derechos del 
hombre proclamados desde la Revolución Francesa de 1789, hasta la 
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dec.l~ración mundial de los def~~h.os ~eLh~Il1b're.11k611Ú·1)();: la:drgani~ 
zac1on de las Naciones Unidas.mi l948;Jos'clási~os.·dercchos del ser 
humano como son el derecho a. Jayida; a la ÜpE)r1:a.~ yá.Ja propiedad 
no existen para el africano .... · .. ······ ·.~· .~<<;:{::'"'·~·'<··. < • 

En aquel desgraciado país la vida aelneg:ro ho tiene i1~i.l1guna ga
t·antía porque sencillamente se le trata sin ningún.respeto, en las "re
ser-va.s" como ellos le llamn:n se concentran millares de familias ne
gras arrancadas de sus hogares de origen y condenadas, por el solo 
hecho del color de su p:cl, a permanecer en condiciones· cleplorables 
en estos verdaderos campos de concentración, donde la vlda humana 
es casi imposible porque los recursos apenas permiten subsistir a una 
población tres veces menor, donde cuatro de cada diez niños negros 
que nacen están condenados a morir de hambre antes de cmnplir los 
cinco años de edad. 

En mater!a de libertad, la libertad física que es la primera de las 
ga.rantías que ha reivindicado el hombre, la legislación Sudafricana 
se bul'la descm·adnrnent.e, li:is autoridnc!cs judicirrles de ese pobre País 
tienen la facultad de restringir los rnovimienfos del negro, prohibir
les cualquier actl.vidad !:ocial, arreslnrlos y aprehenderlos sin neí.'e
~idad de motivar y justificar sus actos, un africano no puede salir 
del lugar en que reside sin permiHo <le Ja autorido.:"!, tampoco puede 
recibir visitas aun cuando se trate de sus propios· hijos, cualquier 
violación a estas <lispo~lciones es motivo suficiente para imponerles 
multas, prisión, azotes o concentración en las "reservas". 

Eso es en cuanto a la libertacl física, ahora en cuanto a los de
más aspectos de la libertad scnci.llamente no existen p:i.ra el negro. 

El derecho a la propiedad está negado a lo:i negrof!, es decir, no 
pueden poseer bienes y por esta razón solo pueden vivir de su traba
jo, alquilado a vil precio en las minas, 1as industrias y la agTicultura 
sin que en una m~sma actividad tenga derecho a trabajar más de dos 
años porque les está prohibido especializarse en alguna actividad. 

La instrucción 11ne imparte el Gobierno está encaminada a mos
trar a los niños negros c¡ue deben aceptar que su futuro debe ser de 
infer.ioridad y sumisión frente a! blanco, es decir, en este Paraíso de 
Ja Infamia los derechos del hombre Eolo son patrimonio exclusivo de 
los hombros que por 111 gracia ele Dios tienen Ja tez blanco. y Jos ne
<Tos tienen nna catcStoría inferior, de seres que vienen 31 mundo para b ~J • 

obedecer y callar sirviendo a sus amos los blancos. 

El pueblo mexicano a través de toda su historia ha condenado 
toda política cnraminada. n. negarle al hombre sus atributos de per
:::mrn lrnmann por rH:mncs de raza, co'.or ele su piel o creencias reli-
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· giosas; y ha luchado por los derechos del hombre y al paso de su vida 
ha ido conquistando las garantías individuales que aseguran al ser 
humano la esencia de su persona, plasmando en sus leyes fundamen
tales aquellas disposiciones y conforme se hacen sentir las realidades 

·sociales también se han conquistado garantías ele esa índole que han 
hecho posible:. una estructura jurídica capa:t de armonizar la vida de 
sus hijos como individuos y como parte integrante de la unidad de 
nuestra Patria. 

Pero no ha sido fácil aquella travesía, en la brega cayeron mu
chos ilustres mexicanos que reclamaron el reconocimiento y respeto 
de la dignidad humana y pagaron con su vida la felicidad de nuevas 
generaciones; a aquellos grandes hombres debemos la hermosa liber
ta.el que ahora gozamos todos los mexicanos, a Hidalgo, a Morelos, a 
.Juárez y tantos más que lo dieron todo por nuestra felicidad. 

Cousf:itución de Apatzin~án: 

Aun cuando careció de vigencia práctica, la Constitución de Apat
zingán tiene una gran importancia en nuestra historia, ya que es la 
primera Carta Constitucional Mexicana. Fue inspirada en: los "Sen
timientos de la Nación" o 23 puntos dados por don José María More
los y Pavón, donde el pensamiento de esta gran figura deja en la 
tra,Yectoria de la vida de México, sentados los principios de validez 
universal sobre los cuales descansan', la Independencia, la Libertad, el 
Progreso y la Justicia Social de todos los pueblos de la tierra. 

Morelos con una gran visión de gran jurista expresó sus ideales 
para México, para la felicidad de nuestro pueblo que había sido do
minado por la Corona española y que al grito de Hidalgo comenzaba 
r:. romper las cadenas que lo ataban a la ignominia y a la ignorancia. 
Morclos que había surgido de la clase popular, donde en: sus años de 
arriero y agricultor sintió en carne propia las graves necesidades de 
la clase menesterosa, vivió el imperante régimen de pobreza, desigual
dad e injusticia, razón por la cual llevaba la experiencia donde finca
ría sus ideas político-sociales que más tarde florecieron para futuras 
generaciones en la Constitución de Apatzingán. 

A pesar de que podemos afirmar que las razones y fundamentos 
en que se apoyan nuestras instituciones lo encontramos en el mismo 
pueblo mexicano, en su propio ser, porque la idea de libertad es inhe
rente a todo ser y para mejor proveerse en su esfera intelectual, mo
ra! y física tiene la facultad de organizarse y establecer las institu
ciones que estime convenientes, no podemos negar la influencia del 
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pensamiento francés, de las ideas renacentistas de la época y Juan 
Jacobo Rousseau y Carlos Secundut, Barón de Montesquieu que ya eran 
conocidas por los iniciadores de la independencia, lo mismo que la for
midable epopeya de la Revolución Francesa y la independencia ele 
Norteamérica. 

En este documento se desconoce el principio del origen divino 
del Poder y se substituye por la soberanía popular, la soberanía re
side originariamente en el pueblo y su ejercicio es delegado en la Re
presentación Nacional, teniendo el pueblo el derecho de darse el go
bierno que mejor convenga a su felicidad y pudiéndolo alterar, mo
dificar o abolir totalmente si fuere necesario. 

Como era preciso aniquilar el poder arbitrario del gobernante es
pañol, era menester plasmar en· la ley la igualdad de todos los hom
bres y con la influencia del pensamiento liberalista e individualista se 
establece que todos los habitantes son iguales ante la ley, se consa
gra la garantía de audiencia, la libertad de pensamiento, la libertad 
de imprenta. 

La conducta de los titulares del poder se normaria por la Cons
titución que estaría dictada por la Soberanía Popular y el principio 
de la división de poderes. vendría a equilibrar su ejercicio, cerrán
dose desde entonces las puertas a todo abuso que pudieran cometer 
los funcionarios porque todo acto administrativo, todo ejercicio de 
jurisdicción deberá estar justificado por la expresión fundamental 
de la voluntad soberana del pueblo. 

Con este documento podemos decir que ya el hombre en :México 
tiene consagrados sus derechos subjetivos y las potestadss naturales 
que el hombre, en cuanto a hombre es, dejan de tener la tónica fác
tica porque ya existe la norma jurídica que manda respetar los dere
chos individuales, ya están fijadas las bases de su libertad en casi 
todos sus ángulos y el fundamento de sus luchas por conquistar sus 
derechos no tiene discusión. 

Pero el triunfo no está completo, no basta que estos derechos sub
jetivos se encuentren consagrados en un orden jurídico, en un conjunto 
de reglas o de normas, el pueblo de México tiene que seguir su lucha 
por darle vigencia práctica y esto n:o lo puede lograr esta Constitu
ción porque el triunfo del movimiento insurgente no había llegado aún, 
fueron otras constituciones que, teniendo como directriz la de Apatzin
g'án, las que vendrían a completar la tarea más tarde. 

En la Constitución de Apatzingán encontrarorr los forjadores de 
las instituciones de México la inspiración para luchar por el triunfo 
del derecho de nuestro pueblo. 
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Constitución Federa.) de 1824: 

Consumada la independencia de México surge el asalto del poder 
por el tristemente célebre Agustín de Iturbide, quien encabezaba tm 
grupo que deseaba para su provecho personal la emancipación de la· 
Nueva España y lleva al país a un absolutismo despótico que es, más 
tarde, derrotado por el pueblo a través del Congreso que se impone 
para seguir conformando nuestra Patria de acuerdo con las aspira
ciones del primer hombre libre que abominaba la monarquía y el im
perio, y que tenía ideas claras enfocadas en su régimen republicano. 

La dictadura y la tiranía ejercida por el gobierno centralista de 
Itmbide deja hondas huellas en el pueblo que aborrece toda idea de 
un gobierno central, inclinándose su decisión a las ideas del federa
lismo, siendo así que con la Constitución de 1824 nace la Federación 
Mexicana compuesta por "Estados Libres y Soberanos", haciéndose 
notar que esta estructura fue adoptada por exigencias de las Provin
cias que habían vivido en la dictadura centralista las torturas de la 
tiranía, el menoscabo de sus riquezas y que ahora reclamaba el máxi
mo de libertades para poder atender a su desarrollo político. Nues
tro Sistema Federal no es una copia servil de la estructura n'Orte
americana, fue la presión de las Provincias que necesitaban asegurar 
su libertad interior como garantía contra las usurpaciones del cen
tro lo que determinó aquella adopción. 

Esta Constitución adopta la fonna de Gobierno Republicano y 
reconoce los principios del régimen de derecho individualista y liberal 
propugnados por los partidarios del Sistema Federal. Las garantías 
individuales quedan plasmadas en este documento aun cuando la in
tolerancia religiosa se hace valer a perpetuidad; no existe en este 
documento un capítulo propio, sistematizado, unitario de las garan
tías individuales, sino que se encuentran diseminadas en distintos pre
ceptos, en forma desarticulada, pero lo importante es que sí existen 
como una reacción de las injusticias padecidas durante el absolu
tismo en el cual el individuo no valía nada frente al soberano, donde 
el individuo solo era un siervo del Estado, un instrumento, donde sus 
derechos no solo no eran reconocidos sino vulnerados y pisoteados, 
razón por la cual la corriente individualista proclama la exaltaciórr 
de la persona humana y lucha porque el objetivo fundamental del 
Estado sea el hombre y propugna su reconocimiento en la Constitu
ción exigiendo que los derechos del hombre sean rodeados de garan
tías, recogiendo en esta Constitución de 1824 garantías de seguridad 
jurídica, sobre todo en materia civil y penal, mas no se descubre nin
guna institución procesal que significara un antecedente directo del 
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juicio de amparo, no había ningún recurso de control constítucícnd, 
pero sí se tenía una idea vaga, difusa, sobre la necesidad de estable
cer un sistema de control y la Corte queda investida de la facultad 
de anular las leyes que se opusieran a los mandamientos consfl.uc~o
pales pero esta facultad no tiene eficacia porque estaba supeditada 
su ejercicio en una Ley que expidiese el Congreso y que nunca vió 
la luz. 

Esta Constitución sí tuvo vigencia en México, f Ufl la primera 
Carta Fw1damental que rige la existencia de nuestro país, durante 
un lapso de doce años de vida desgarradora de la Nación en donde 
las ambiciones mezquinas de poder minaron el bienestar y progreso 
del pueblo, lucha contra el enemigo más poderoso que tenía al frente, 
el Clero, poseedor de las más grandes riquezas del País y detentador 
de la fe y la conciencia del mexicano. Por fortuna la situación es 
afrontada por un hombre de grandes atributos y probidad absoluta, 
conocedor de los problemas de Mé~dco y que pone por encima los 
intereses de la Nación, antes que cualquier beneficio personal, este 
ilustre mexicano es <lon Valentín Gómez Farías, Vicepresidente en 
funciones, que dicta las primeras leyes que han ele someter al de
recho las relaciones entre la Iglesia y el Estado, tratando de frenar 
las ambiciones de la iglesia que pretendía crear lila e}~clusividad del 
Papado al negar a los gobiernos surgidos de la independencia los de
rechos que el Patronato confería al monarca español, invadiendo en 
todas sus faces la jurisdicción del Poder Civil y dejando a éste des
provisto de los recursos para actuar. 

Mas la presencia de un veleidoso, personalista y ambicioso, trai
dor muchas veces y otras patriota, de personalidad indefinida, como 
lo fue Antonio López de Santana, hacen fracasar las acertadas me
didas de don Valentín Gómez Farias y la casta militar y el clero pro
pugnan la derogación no solo de las leyes y decretos que encuadraba 
en el derecho a la Iglesia sino que también logra el fin de la Consti
tución, pero las ideas quedan fijas para que más adelante los visiona
rios de la Reforma continúen la lucha hasta alcanzar el trlu.nfo. 

Constitución Centralista de 1836: 

Teniendo ya México wra Constitución rígida y escrita emanada 
de la Soberanía Popular o sea de la facultad ilimitada que tiene una 
comunidad para determinarse políticamente y establecer su propio 
orden jurídico, representado por el Poder Constituyente que se inte
gró una vez consumada la Independencia de nuestro País, misma 
Constitución que tuvo plena vigencia desde el 4 de octubre de 1824 
y a cuyos lineamientos establecidos por ella, al procedimiento conte-
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11idoen ~usp1;eccpto::; rduÜvos so sujet6 lu.gcneración de lds.Podere::: • 
Públicos .que ejercerían las facultades que· el mismo ·crdcnamient()c:••· 
supí·emo les sci'íaió, EC registra en la historialo q1:e don: EmHio Ra
ba13a calificó ele "Golpe de Estado Parlamentario" iJm·quc no tcnie~1do 
otra base que las ambicionco personales de las cus.tas prlv~legl,'.ldas ··: 
en al.iam:u con Santrma, hombre sin convicciones, cuya meta ún:ic::1.c . · •-.·.····-··.·•·.·· 
éra.Her,-ar ai Peder .. su bandera fue slcmpre el mandato, hipócrita/fa'... ,.~- · 
laz nsc~ino,arribicioso .. audnz; cambia.de·bando cuantos veces ·Je ·ofrc:-'' >-,;.:..¡¡ 

· 'cí~11 i)rov-echo personal, fue republicano, imperialista, realista oficio
,1J()1Ji.Jt~r.a.Jhamigo de los.· Yorkinos, apuren te gucrrerista, iturbklista; 

-·~e1iernigo }e Ja Ccnstitución en 1835, dictador en 1844, toda su vida 
refleja yariacionefJ y cambios que lo llevnn a colocarse en posición do 

.·mandar .. Este hombre que siendo Presidente con licencia que le per-
mite ocupar el puesto de observador de los acontecimientos de la na
ción desde su hacienda de 1\fanga del Clavo, acude en auxilio del Par-
tido. Conservador, clase privilegiada que ve en peligro sus posiciones 
con don Valeutín Gómcz Farías al ser afectada por las reformas dic
tadas j)Ol' el Vicepresidente, y en bloque deroga toda e~:ta avanzada 
legislación reformista y como encontrara la resistencfa. del Congreso 
este es disuelto e integra un nuevo Congreso que u::.:urpa poderes que 
ni le han dado los electores ni procede de la ley, triste Congreso ma
nejado por las clases retrógradas que siempre han padecido el Pafo 
y que en esta ocasión estaba representado por el Partido Conserva-
dor de ideas retrazadas y antipatrióticas, antagónicas desde luego 
del Partido Liberal Puro que buscaba estructurar al Estado Mexi-
cano conforme los principios del liberalismo y el federalismo. 

Este Congreso mediante unu maniobra sin fundamento jurídico 
ni aún político, se autoc1cclara Congreso Constituyente y expide la 
Consittución Centralh~ta de J.836, conocido también como las famo
sas Siete Leyes Comitit.uciorn:ilcs, a pesar de que sus únicas faculta
des eran las de expedir leyes secundarias y proponer, solamente pro
poner, reformas a la Constitución, pues quien aprolnría o rechaza
ría tales reformas debía ser el siguiente Congreso, de HCUerdo con el 
artículo 171, pero jamás podría transformarla. Sin embargo las pre
tensiones del Coni::crvadurismo van tomando realidad, se deroga la 
Constitución de 182'1 y con ella cesa el sistema Republicano Federal, 
se establece un régimen de gobierno centralista, teocrático, oligár-
quico y plutocrático, o sean los tintes de las clases privilegiadas, a 
los Estados que integran la Federación se les baja. ele categoría a sim-
ples Departamentos cuyos gobernadores eran nombl'ados por el Cen-
tro, hecho que diera lugar a la separación definitiva de Texas y la 
separación condicionada de Yucatán, se sigue adoptando el principio 
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de separación de Poderes. Se refonÚa!l los .fuºros niilit~rc y .f}cle_~iás- ~ _ 
tico en virtud de los cuales los integrantes=ae-ésf0s-cuc1;i.)os, que cons
tantemente disputaba al Estado 1.MexkanoJa p1ena ·asunción de ·St~ 
~oberanía, quedaban sustraídos-de 'lajú1·jsd'.cció11 común, llegándose 
al extremo en cuanto al fuero de losmilitarescle extenderlo. inclusive 
n los familiares de estos y no s9laméi1te aJos 'individuos pertenecie11~ 
tes al estado militar. · · ·· · ·- ·· 

Sin embargo este·docun1e1ito~;tlehela:in~pqrtancÍU en cual1fo a.las;' 
garantías individualés, de qucln.primeraI.~yCohstitucionoJ se ocupa. 
de declarar los derechos y Yls qplig~cioi~es ele fos mexicanos y habb, 
j;antes de la Hepública, S()ñalando.,un catálogo de, los derechos públi
cos, donde se implantan las garantfos dé segtÍ1;ic!ad jurídica, se reco
nocen las fundamentalcs:lil5cftadcs dclg~hernado, inenos la religio
sa, pero' ya hay un capítuló'c[ueifo télríala-Constitució~u de 1824 y se 
vislumbra la ncces,!dad de crear un _órgan() de control constitucional con 
el- establecimiento del~ Cú~.ft() Peder, con atribuciones y facultades 
.desmedldas y c1csorbitadt1s nue lo convierten en un Super Poder que 
e~.taba por encima. de todos los· demás, este era el Supremo Poder 
Consermdor que podía anufar cualquicr.renolucióa del Presidente que 
se opusiera a la Constitución, dQ. ta.Lmnnera que sometía a su volun
ta.d la actividad de tcdos los dm!láspóderes, y además lor:1 cinco miem
bros que integraban este Supremo Poder Conservador eran irrespon
sables, pues sólo re~.pondían ante DiOs y ante la Voluntad Popular. 

El Supremo Poder Conservador ejercía un verdadero Control de 
Ja Constitución mediante un sistema con principios basados en las 
ideas del Abate Sicycs eme cristalizaron en el Senado Conservador deJ 
año VIII de la época del Primer Cónsul de Ii'rancia, Nap'.>león Prime
ro y por el cual el control constitucional. ~e ejerce por órgano polí
tico y por vía polít!ca, procedimiento no jurisdiccional, actúa este ór
gano a instancia de uno de los otros Poderes en contra de los actos 
de otro Poder, no a instancia del particular agraviado. Parece que los 
autores de esta Constitución se inspiraron en este aspecto en las ideas 
de Sieyes. pero este sistema auspiciaba .Y fomentaba !as pugnas de 
las autoridades imponiendo sn aparente razón quien tuviera la fuer-
za política o la fuerza militar. 

De cualquier manera, en Ja historia constitucional de México,· re-··· 
presenta este hecho un paso muy avanzado en la prosecusión de la fi- -
na.lidad ele establecer un sistema 'de preservación de la constitución, 

el 2med~6 empleado fue inadecuado: 
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;"~r...lay~vóluciónde las fuerzas ¡_j0Hticasc11 lvléxico no podfa11.dG1i.c'.-
hersc ya ;y el choqti(~ de t~stas fuerzas hacen ir config:m:mdo con rr:~~

<_yo1jS()lic1ez el derecho constitucion::i1 raex'.c::ino, 110 sin ante;1 pa.ÉJa!' por 
,cnientas luchas y el pueb~o t;,ufría los ornbatcs de las nrnbiciones i::er
sémales que se oponían a una emancipación y n darle su;¿. der~~chr.s, . 
Los conservadorcB, resídeos del coloniuEsmo no quel'Ían perdei» ~:1a 

·1füvilegics y los lil~crales dispuestoB a integra1· a.la. nación bajo 
ideales del liberalismo y democracia tratan. de or¡;anizar constitucio". 
1iaJ.mentc al país pero con finalidades e ideologías cfü:.t.1ntas, la\clasc .. 
privilegiada que tcclo lo tiene y una g1'ai1 masa de Jri.. población quenn•· 
da tiene. . · <' 

Durante la vigencia de la Constitución Centralista de 36 el país •> 
sufre la etapa más caótica de nncstm historia, menudean los Jevan.: < 
tamientos militaristas en contra del Gobierno de Bustamante, surg03Í'ú 5 

planes salvadores de la situación, Hiemprc en juego !os intereses Q.c . 
las clases privilegfodas y las corrientes avanzad12s que reclaman ul1a; 
estructura jurídica liberal, en tanto que el pueblo permanece co:mO 
o.spectador de lofl accntecim!entos, viendo sucederr:e unos a otros ~e!l~ 
el cargo de Pre,;idente, no descuidando la oportun.idad de asomarse 
Santan·a para saciar sus ambiciones personales. 

En efecto, en 1842, las maniobras y ardides del Santanismo lo
graron proclamar el tristemente célebre "Plan de Ta cu baya", derro
tar a Bustama.nte y con ello borrar las Siete Leyes Constitucionales, 
quedaba corü.o Presidente Provisional Antonio López de Santana 
quien de acuerdo con las bases del Plan convocnrh a un Congreso 
para expedir una Constitución, en cuya designación, el Partido Libe· 
ral logra infiltrarse y como consecuencia se formula un proyecto que 
no fue del agrado de Santana y provoca una revuelta en Hue.iotr:ingo 
para desconocer este Congreso no pudiendo cristalizar su labor. En 
1843 se integra una Junta Nacional, "compuesta por ciudadanos 
notables por r,u s:.tber, por su experiencia y por su patriotismo y 
servicios" que expide las "Bases de Organización Política de la Re
pública Mexicana" con lineamientos generales de mm.gerado y mm. 
ccrbado centralismo con provecho exclusivo del Partido Conservador 
que obtenía un poder omnímodo brutalmente autorizado por la Ley 
Primera de la Nación, pues se apmeba la Cámara de Senadores con 
miembros vitalicios y natos, compuesto por generales del e,iército, 
arzobispos y obispos "para regular la democracia de los diputados". 

Desde Juego las bases no son capaces de regir los destinos de la 
Nación y el país navega en las turbulentas aguas de las revueltas y 
asonadas, cuartelazos, en donde campeaban las ambiciones y antipa-
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ti~ióticas' il'1Eencio11es de los i~1dÍ~Íduos qu.e se sentírm co11 derecho a 
coger el timón de México. Santana se presenta cuantas veces quiere 

, a desempefiar el cargo de Prei~idonte y tambión huye a Manga del 
Clavo cu.antas veces no desea afrontar algrno de los muchos proble
mas que aquejaban a la nación, en tanto pa¡;~m por la Presidencia 
Valentín Canalizo, J'm:'é .fo<lquí11 Herrera que en 1846 c.1eclara Ja gue
rra a Estados Unidos como única manera de rezpon:der decorosa~ 
mente a la vileza c;uc c:1traüó la ane;dón de 'rex:w· a. aquelln. nación; 
Santana es desterrado a La Habana al desconoeor a Herrera, Paredes 
Arrillaga que fuera comisionado pnra comandar la defensa contra 
los invasores norteamericanos S\:! levanta en armas en San Luis Po
tosí y logra que el Congreso lo desigac Presidente Interino; Mariano -
Salas formula un Plan en la Ciudadeia de México el 4 de ari·osto 'de <" " 

18·16, desconociendo el régirncn centralista y pugna por ~; nue-\10 ' 
Cong-reso y a su triunfo se decreta. la vigencia <le"la Constitución=.ae~ 
1824 en tanto se elaboraba una nueva. con lo cual se retorna.al fede~ 
ralismo, pero m.icntras tanto vnclvc f:lantana y es~a vez se mariifiesfa · 
literal, demécrata, federalista y enemigo de la rnonarquía, es. desíg- .. 
nado en diciembre de J.846, teniendo cor;10 Vicepresidente a <G.ómez 
Far1ás, qtiien iinte la· fiegiitiVa de S::mtana de hucerr::e cargo de ia 
Presidencia azume cstnn funcio:1es y se propone lncdiante la Ley de 
Bienes Eclesiásticos obtener fondcs del clero para la campuña contr:1 
el invasor, !o que provocó una rcucci6n que acabó por des:iparccer la. 
):ic~enr~sjc\~ncia1Tiás tarde. _ 

Así pues, en medio de u.na situación clolorom y penosa Fara el 
País cuando ya Ir. mayor parte del territorio nacicm1.J estaba invad=do 
por el Norte v por el Sur por las tropas no1'teamericanas, SB expide 
en mayo de 1847 un decreto llamado "Acta Constitutiva y de Refor
mas" que constituye un avance, un progreso indiscutible en lo que 
concierne a las garantías individuales, 1wbre tocio en io que ~.tafie 
ccn ia ilrnUtucióu de un med'.o jurídico para prernrvar e:;as garantías 
com:t.itucionalc~·· propuesto por el gran juriGta don Mario Otero en su 
,·oto particualar que el A.etª. recoge. 

Ya en el proyecto de las minorías dc1842, Otero que ahí estaba 
alineado, proponía un medio jurídico para. protep.;er las garantías in~. 
dividuales contra. actos de autoridad y lo Uamó Rcclmno, pero en <?.LiJ~,~"·; 
esta ocasión e! Cólig:reso fue disuelto por Sunta11a~ .· · - _ :' .. ' • :'e;¡ •• 

En el Actácle Refonri~s·s~ restableció fa vigel1ciac1efüC(}i1~titly-~.~~;:-.~ ----. 
ción de 182( que. no contenla un capítulo de garantías indiyid1l~les ... · ·. r .·· 
y se declara.enel·artfoulo 5o. "Para· asegurarlos derechos dél hom;-.::· • · J 
bre. que)u-coüstitución reconoce, una ley fijará las gai'<ú1tías.-deJi.:•· · 
bertad,.~eg~ri1ad, prop:eclud e igualdad de que goz:m todos los habi~ •· 
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tantes de la República y establecerá los medios deÍl.a.cérlas efectivas", 
esta ley nunca llegó a elaborarse. ... < , •.. · > · 

Empero aquí encontramos el cimiento principal, amplio y sólido 
sobre el que en 1857 habría de erigirse la más preciada joya jurídi
ca de América Latina, como lo es el juicio de amparo, obra del gran 
·jurista mexicano don Mariano Otero, cuyas ideas de control cons
.tituCional se recoge en el art. 25 que dice: "Los Tribunales de la Fe-

__ c:l_era.ctón mnpararán a cualquier habitante de la República en el ejér
ciCio y conservación de los derechos que le conceden esta Constitu-

. ci()n y)a_sJcyes constitucionales·, contra todo ataque de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo, ya de la Federación, ya de los Estados; limi
tándose dichos Tribunales a impartir su protección en el caso parti
cular sobre que verse el proceso, sin hacer ninguna declaración gene
ral respecto de la ley o del acto que lo motivare". 

Aquí quedan plasmados los principios de control de la consti
tucionalidad, que protegen al individuo de sus garantías contra actos 
de autoridad, que desgraciadamente dado el estado de cosas de la 
Nación, de agitada política y asedio de los "marines" norteamericanos 
que hacían sufrir derrota tras derrota a nuestros diezmados ejérci
tos, a pesar del heroísmo desplegado en las memorables batallas de 
Churubusco, Molino del Rey, el asalto al Castillo de Chapultepec, 
gloria de los Niños Héroes, no pudo funcionar y el ejercicio de estos 
derechos era inoperante, pero ya su proyección estaba trazada y otras 
generaciones pugnarían más adelante por ver su realidad. 

Cabe hacer notar que antes de don Mariano Otero, y no por ello 
se le restarían méritos a este ilustre jurista, en una Constitución local 
del suelo mexicano que rebelándose contra el centralismo de 1836 y 
no soportando la humillación de ser degradado a simple departa
mento, después de tener la autonomía de una Entidad Federativa, 
me refiero a Yucatán que al decidir separarse provisionalmente de la 
República tiene que organizarse jurídimente, expide su constitución 
en l.840 que sigue los lineamientos generales ele separación de pode
res, soberanía popular y su catálogo expreso de las garantías indi
vic!na!es, consignando además la libertad religiosa que México en 
todos su sdocumentos fundamentales hasta entonces no había que
rido otorgar, en esta constitucjón1. local don Manuel Crecencio Rejón 
apunta s~s ideas sobre la ~~ de un medio de control de la 
constitucionalidad a cargo de la autoridad judicial que en cada caso 
concreto cuidara de que las demás autoridades mantuvieran su fun
ción dentro del orden constitucional, ya que son los jueces los que 
velan por el imperio de la ley en beneficio de la sociedad y este medio 
el propio Rejón lo denomina "Amparo" y aparece en la Constitución 
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Yucateca al establecer que corresponde a la Suprema Corte ele Jus· · 
ticia: "lo. Amparar en el goce de sus derechos a los que le pidan sli 
protección contra las leyes y decretos de la Legislatura que sean 
contrarios a la Constitución; o en contrn las providencias del Gober·· 
nador o Ejecutivo reunido, cuando en ellas se hubiese infringido el 
Código Fundamental o las Leyes, limitándose en ambos casos a re
parar el agravio en la pal'te en que éstas o la Constitución hubiesen: 
sido violadas ... " ·.· ..... 

Así pues, antes del Acta Constitutiva de 1847, ya existía esta füs-' 
titución procesal en territorio mexicano. · -· 

Constitución de 1857: 

Después de los tristes resultados obtenidos en el tratado ele Gua~ 
dalupe Hidalgo, por el cual México perdió la mitad de su territorio, 
compelido por las circunstancias ya que teníamos al enemigo en casa 
que lo obligó a capitular, el Acta de Reformas de 1847 en realidad no 
tuvo una vigencia positiva, aunque jurídica sí, y después del gobierno 
limpio y bien intencionado de don Mariano Arista hasta 1853, vuelve 
el ave negra por onceava y última vez, Antonio López de Santana que 
con su temperamento autocrático, dictatorial, personalista que siem
pre lo caracterizó gobierna en forma tiránica y déspota sin sujetarse 
a ninguna norma jurídica a pesar de que debía estar vigente la Cons
titución de 24. Este hombre despliega su gobierno en una forma equi
parable a los sátrapas persas, manejaba los destinos del país a su 
antojo, no tuvo empacho en llamar a los Estados nuevamente depar
tamentos mediante un decreto, anulaba a su capricho leyes de los 
Estados sin exponer ninguna razón, suprimió los Juzgados de Dis
trito, mandó uniformar los Ministros de la Corte, la libertad de los 
individuos estaba a merced del arbitrio de Santana que disponía de 
sus bienes, de su persona, decretaba arrestos, en fin México sigue 
padeciendo una férrea dictadura bajo un sistema centralista y auto
crático que naturalmente iba a provocar una reacción popular que 
viniera a acabar con ese estado de cosas, como sucedió en 1854. 

Las vejaciones que el pueblo sufría con la dictadura Santanista 
fueron llegando al punto intolerable de las cosas y cobrando fuerza 
Jas ideas polítcias liberales republicanas en el escenario de Ja cosa 
pública de nuestro país, determinaron que la masa popular se deci
diera a enfrentarse de plano a su problema constitucional y se des
bordara la energía revolucionaria que habría de dictar la Reforma 
Social emancipando al Estado de. las garras de la Iglesia y como con
secuencia eliminando al clero como elemento activo de la vida polí
tica y económica del País y buscar solución a las cuestiones de carác
ter social vinculadas con' el régimen de la propiedad, la distribución 
de la riqueza y relaciones entre capital y trabajo. 
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Este era el enfoque de los nuevos hombres que poniendo por en
cima de todo el interés de la nación, fueron fieles intérpretes de las 
ideas populares. . 
. En efecto, el 1o. de marzo de 1854 es proclamado el Plan de 
Ayutla lanzado por Florencia Villarreal, excitando al pueblo a le
vantarse en contra de la dictadura de su "Alteza Serenísima", mismo 
Plan que fue aceptado previa reforma en Acapulco por Ignacio Co~ 
mon.fort, y en el cual se desconoce el gobierno santanista y se pro
clama la convocación a un Congreso Constituyente para que expidie
se una Constitución en que se consignen las garantías individuales, 
tan hollada:.-J, tan ultrajadas, tan humilladas por Santana. 

Santana huye en agosto de 1855, y con ello se pone fin. a una de 
las etapas más desconcertantes de nuestra historia. Don Juan Al
vn rez, Presidente Interino de México convoca a elecciones del Con
greso Constituyente el cual queda instalado en enero de 1856 y en 
el que figura lo más granado de la intelectualidad y del patriotismo 
mexicano, hombres apasionados por el bien del País, tan valiosos po
líticos como juristas y letrados que dieron brillo al derecho y a las 
letras nacionales, tales como José Ma. Mata, Francisco Zarco, Igna
cio L. Vallarta,. Guillermo Prieto, Andrés Quintana Roo, Ignacio Ra· 
mírez y muchos más que hicieron una obra de portento en la Cons
titución de 1857. 

En el seno de este Congreso se libran las batallas decisivas que 
habrían de hacer triunfar Ia·s instituciones que en nuestros días sub
E;isten y rigen la vida del País, entre dos posiciones con miras opues" 
tas, el Partido Conservador que era fanático, clerical, enemigo de 
las ideas democráticas y monarquista y el Partido Liberal que pedia 
una constitución fundada en la . soberanía popular, gobierno federal, 
supremacía del Poder Civil sobre la Iglesia y reforma social, entre 
estas dos posiciones se encontraban los moderados que deseaban que
dar bien con los dos bandos y que su presencia estorbó el camino de 
las ideas más avanzadas. 

La ideología que prevalecía en esta época era el individualismo 
y el liberalismo y estas corrientes informaron a la Constitución de 
57, el individuo frente a la omnipotencia del Estado bajo el gobierno 
de Santana no valía nada, lo que provoca una reacción de lucha por 
el re~onocimiento incondicionado de los valores de la peraonalidad, 
consignar y garantizar la libertad y la igualdad, conseguir la aplica, 
.ción práctica de muchos de los derechos públicos individuales hoy 
vistos con familiaridad, pero conocidos entonces sólo nominalmente 
o ele plano repudiados. 

La postura individualista y liberalista campea en el seno del 
Congreso de 56-57, no podía ser de otra manera ya que el mexicano 
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había resentido en carne propia el abuso del Estado, había visto 
atentar contra su vida y libertad impunemente, sin poder defender" 
se en forma alguna, se daba cuenta que la omnipotencia del Gober
nante era enorme frente a Ja nada que significaba el individuo y lu
cha y pelea con las armas en: la mano, primero para destruir la d!cta~. 
dura Santanista que encarnaba al Estado y luego debate para e:::ta
blecer un sistema en el cual se reconozcan los valores humanos y se 
garantice su libertad, por esta razón esas corrientes impregnan el 
contenido de la Suprema Ley ele 57, primero el reconocimiento de 
los valores del hombre a quien el Estado debe servir, el Estado se 
hizo para el mdiviclno y no el individuo para el Estado, es el fin de 
la política gubernativa, el fin de las leyes, de toda actividad estatal; 
es el individuo a quien debe asegurarle sus derechos y así se declara 
en el artículo lo. de la Constitución: "El pueblo Mexicano reconoce, · 
que los derechos del hombre son la base y el objeto de las institu
ciones sociales. 

En consecuencia declara, que todas las leyes y todas las auto
ridades del país, deben respetar y sostener las garantías que otorga 
la presente constitución", esta es la postura individualista. 

Y como uno de los derechos más preciados del hombre es el dere
cho a la libertad, como sin ella el hombre no puede vivir dignamente, 
como a través del ejercicio de la libertad los pueblos se desarrollan 
y progresan, la ideología liberal de los fisiócratas del isglo XVITI en 
Francia hace su presencia en la concepción ele la Coostitución de 1857, 
el liberalismo fue la base política que impregnó a todas las constitu
ciones del siglo pasado y entre ellas la nuestra. 

Siendo este Código Político producto de una revolución como lo 
fu.e la de Ayutla, su espíritu era revolucionario y en él se establecie
ron los principios para estructurar a la Nación sobre instituciones fir
mes que permitieran el desarrollo social y económico que a nuestros 
días toca palparlos, aun cuando en aquella época no pudo lograrse 
la plena vigencia de aquellos principios, empero ya existían para que 
los hombres que se fueron sucediendo las hicieran funcionar como 
efectivamente aconteció. 

Ya los derechos de libertad y de igualdad estaban consagrados 
en todas sus fases, desaparece la coacción civil para hacer cumplir 
los votos monástcios y en cierta forma se acepta la tolerancia reli
giosa, una de las libertades más importantes del hombre que en an
teriores constituciones se había negado. 

Quedan sentados los principois que garantizan al hombre todos 
sns derechos individuales tales como seguridad jurídica, irretroacti
vidad de las leyes, debido proceso legal, exacta aplicación de la ley 
penal, derechos del acusado, libertad de trabajo, industria .Y profe-
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sión;respeto a la personalidad, libre re1mión y asociación, libre trán-
sito, derecho ele petición, democracia efectiva, voto univcrs'1l para 
todos los hombres conforme el viejo ideal de Morolo:>, cxistc:1cia d8 
u.na soberanía únicá ajena a toda clase de in.fluencias espirituales, 
políticas o económicas y la creación de un sistema de control de lu 
constitucionalidad en los actos ele autoridad. 

Claro está que en la época los enemigos de la Constltuc!ó;1 no 
dejaron que actuara librernente y la atacaron y e¡;tuvo a punto d0 

naufragar con: Ignacio Comonfort, precursores de la Revolución de 
Ayutla y con base a la cual se había elaborado y a pesar de e:.>~of.J 
antecedentes conspira en su contra, salvándola por fortuna don. Be- · - ,. C·---·-
1úto Juárez, liberal que asume el poder por mandato Con3titucional , > 1 
cuando yta las ffaccionl~s telnían ¡_,l·u lenjua~ue con1· l:s?tet'sli;...b· ez11ucl11.ºcª1·og1·1ªcsque_'cr··1 .<: : i". :_ •. ·.··! i 
se apres ·a a o Tccer uscu pas a e ero e mvoca .· .. ; . . . •! 

su función. . . . . . · .. · ·.. " .•...•. . , i 
Los fundamentos jurídicos qtiedaii establecidos para realizar eri::r n . 

hermosa tarea de Ja Reforma, llevada a cabo en peculiares circµm::tan:. > · • 
cías por don Benito Juárez, que no tenía más aliento. que Ja feAel · · 
pueblo mexicano y que si bien estos principios inoperantes e11 aquel ' 
momento subsistieran reforzados e inconmoviblespál'ari1ás~tardé.~ef.l-. 
tructurar la vida de México. · · 

Mas esta Constitución y dada la situación reinante entonces al 
establecer las garantías individuales no tuvo en rnenta más limita
ciones que la p1·cscncia del derecho de otro individuo, olvidándose de 
los derechos de la sociedad, de los derechos de las grandes masas que 
integran la sociedad, como son la clase de los obreros y campesinos y 
esto no es que no se hubieran preocupado del problema, los liberales 
puros quisieron atac~ir el problema e intentaron establecer princi
pios de garantías sociales, pero los modera.dos para quienes no era 
oportuno resolver la miseria del campo, el estancamiento ele la rique
za, las infrahumanas condiciones de los trabajadores, se opusieron 
a estas tendencias y manifestaron que podía esperar, y se tuvo que 
esperar otra revolución. 

Así pues, en la Constitución de 57 se reconocen los derechos del 
hombre conforme al pensamiento jurisnaturalista de fines del Siglo 
XVIII y para el ejercicio de esos derechos se le rodean de una serie 
de garantías individuales establecidas en el ordenamiento jurídico 
con base en la tesis del liberalismo de la época, consagrando la li· 
bertad y la igualdad para todos los hombres, pero lo f.:lás importante 
para asegurar las garantías individuaies fue el estable~imiento de l::t 
institución procesal llamada "juicio de amparo" q1~e encuentra ::!U 

fundamento jurídico en los artículos 101 y 102 de la ptoj;l2. c~mJ::'.--
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t1l9ión.· de. ÍS57, · ~ismos preceptos que Jueron'reglarnentados en no
vtembrc de 1861, I..,ey que se aplicó ir'regufar X 'esporádicamente; pues 
los acontecimientos de la época ilO perniitiei•oh su observancia nor·
'#1ál, pero. e'stó ya ·era un intento~ de estruch1rar·nuestró .juicio de 
<rarantías · · -.,.- ' · · · . . · .. -
b' ' ' • .': ' ''.· ',' ··.. .··. ' ' 

··.·.. . Enla fórmula establecida e11 Iós artículos 101 y l02de la Cons-
titu(!ión·; se. asienta el principio de re,Iati.viClad c1e las sentencias de· am- ..... · 

····paro,'iü estaofocer'quéla sentenciasérási~mpre tal, que sólo se ocupe 
)·•,dé ~pdividuof? .. ·pa1;ticl}1ar,es, Hmitándose ª.::tmPll.l'~rl_os .• en .-e¡,casq~spé- .. : 
cci~J:,•·~gprf).'•ql.icye1E<f;~fprc)ceso, sin hacer· .ningu11a_ .. cl~éfaraeion 'gé1riºral .••-.· •· 
~·:rc$f¡'.cü:it()~U~~la Iey:4!ic!fo qú:c• fo trí.Otiváre, coí1. fo• ctial. i1o se irÍvad.frián .. ·, · 
-~:{ácult.iiéler.t:.dó~JOS:·de1nás·:Poderes. --';_··:' < ... ,- ·.·.:·~i.:~~./""{_-

:_:~c-_~~~,:_;:~~,~~-~~~_,~:_;;",,;~~~~,~ ;~::_"~~:.~'.,~":':·? ·--- _ ,. · · •- ·--:e-·, 
··>·( <i.;,~_,. ~ 

,.:·_:.;, :,:.·;_: . .'·.': 

..•. · <:~i,c9¡~~tÍt~Í6Íón clcun país es.un documento que tiene una J?l'0;;6D <' .. j 
•· dó11 ctlYEJ. f.in~lidad es regir la realidad y por esta razón no, debe S()S'.' ~: .. • · .·.· ,; 
.Jnyur.a. nadie, desnfortúnaclmncnte en lá Co11Stitueióñ de 57, .ájJesái; dé.··.· 
IoiÚi11tentos del gi·Upo progresista para establecer ºgárantías ·de tipo · · 
no'cia[no·fue posible reglamentarlas po1·que el gmpo de. los conserva:-
dores Yl!lOderaclos no consideraban ·la oportunidad todavía, habiendo 

-··· J~i1itlo. c:JLJ'J]9l:·lq,qu_eJt1char paro,_ que la .. CQnª-titnci,ó11~d9 191'7.recogiera ... 
:e-esas-inquietudes. · · . · . · · · .· . ... · 

· . <En fa .conciencia del constituyente de 57 sólo estaba presente el 
.individuo y por lo tanto, toda la actividad delJ!Jstado, estaba encami

>nada en :darle su protección pafa que é.ste ejei·cicra sus derechos li
··- ._br~mentc, sin darse ct~enta que una postura absolutamente individua-
. 'lista' y liberal deja fuera y sin protééción a. las clases mayoritarias que 

f;e encuentran en un nivel inferior frente a las clases poderosas y por 
lo tanto incapacitadas para actuar en igualdad de circunstancias. 

· · ·:·.·._ . Si bien es cierto que el hombre, e}f)er humano, todos y cada uno 
de .. Jos mexicanos sori una rcalidácl dentro de la Sociedad Mexicana, 

: ·11.acimos y vivimos en ella, entonces.nuestra esfera jurídica, nuestros 
· .derec.hN:, nuestra personalidad y nuestra libertad tiene que ser respe
~t~(dn.~por la Constitución, pero también-,eB cierto que nosotros como in
-dividuo~. no somos la única realidad socialcomo lo consideró la Cons

. fffaición de 1857, nuestros dcrccliosl-íorleben ser el único objeto de tu
teln de las insl:ituc~oncs sociales, además de nuestros derechos indivi-

' duales, pcrimnales, además de nuestra esfera jurídica, además de nues~ 
(;m lilxrtad. existen los derechos, la esfera jurídica 'y la libertad de 
los dcr:.1ás, de la. sociedad en donde ' 1ivimos, los intereses de las gran
des mar.n,s del puebfo, de los económicamente débiles, de los que tra
bajan en las fábricas y en el campo, que como realidad social tienen 
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$US derechos necesariamente respetables por la. cartn:p0Ji·.tic::1., po:·ql:c 
representan un interés público que necesita at iguaL.ci\l~ ol in:cfüTiduo 
de la protección del orden jurídico y político. . . .· ' · · . · · . · · 

No es posible suprimir al individuo., al hor.n.brc co~nó persona ha~ 
mana, dcgn1darlo a la condición <le siervo de. fo. soó\cd\1d ó del E;:t:Í· ··· 
do, como tampoco es posible negar los dcreehos de ios clases !!!ocb.·· 
les en nrai; del individualismo .y liberalismo; es necesario combinar la;J 
ideologías, armonizar toclos los intereses para que ía paz sc:a dur:l.dCr'.1 ·. ·· 
y el progreso no tenga tropiezos, es necesario que lu Constituc·ión res
pete por igual al hombre en su dignidad y en sil libei1tad y i:~us der:J· 
chos y a la sociedad en su libertad y derechos también. · · · 

Nuestra Constitución de 1917 vino a completar a la de 1857;: no 
la derogó ni Ja substituyó, la desarrolló en otro ca¡)ítulo que vino'n 
armonizar los intereses de otras realidades sociales que aquella no 
pudo acoger en su seno dadas las circunstancias de la época y así se 
conjuga en nuestra Constitución actual, armónica..111entc, el intcréfl 
particular con el interés social. 

La Sociedad Mexicana, su organización ;jul'Ídica y política. está 
inspirada en Jos principios de jrn;ticia social, en función de un imp-~r8.
tivo ético-filosófico de respetar a la persona. humnna, de permitirle el 
ejercico de sus libertades específicas, pero delimitando esa libertad en 
beneficio de la sociedad, de imi.ioncr al hombre obligaciones p:1blicas 
en beneficio de la colectividad, para que todos los individuor; que in· 
tegran la sociedad a través del cumplimiento ele sus obligaciones pue
dan colaborar en la satisfacción ele las necesidades de orden, púbUco, 
en la procuración del bienestar coJectivo para seguridad del mismo in
dividuo en lo personal. 

Así pues encontramos que nuestra Constitución de Querétaro de 
1917, además de asegurar las garantías individ11aJes, para el ejercicio 
de los derechos del ser humano, por las cuales desde el inicio ele la in· 
dependencia de México ha luchado, las garantías sociales a través de 
sus artículos 27 y 123, ya que las clases económicamente débiles no es
tán exclusivamente en manos de la caridad de las clases pudientes y 
la Consttiución establece garantías para los obreros: un salario míni
mo, una jornuda de trabajo, participación de utilidades, derecho de 
huelga para equilibrar los intereses de los factores de producción, liber
tad de asociación· profesional, asistencia social y habitacional, prote<!
ción a su patrimonio familiar .Y en caso de enfermedad, invalidez o 
muerte, es decir, ya el trabajo que es el más caro patrimonio del hom
bre goza de plena protección constitucional lo que lo pone a salvo d:· 
Jas violaciones a través de leyes secundarias y esto por primera vez 
en el mundo entero. 
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Los derechos constitucionales a esta clase social son irrenunCia
bles y para culminar con uua proteccióü sólida al trabajador el 19 de 
enero de 1943 i:::e reglamentó la fracc. XXIX del artículo 123 creando 
el Instituto Mexicano del Seguro Social que tiene a sn cargo la protec
ción del trabajador y su familia contra enfermedades, la muerte, el 
desempleo y la miseria. ' · ·· . 

No se puede decir que las garantías sociales al cmnpesinotengan 
el alcance de las arriba apuntadas, desgTaciaclamente la reforma agrá> { ~j ~e • 

ria se ha quedado en su primera etapa, o sea, en la entrega de .úri pe~>·. . ¡· · 
dazo de tierra al campesino para que la trabaje, pero sin que este'caí!l~>:· :: :•é<r~ ce• ' 

¡lesino tenga alguna garantía contra las eventualidades que azófarl'fas;'.<: ''L 
labores del campo, estando abandonados a su suerte y no perJriitién-
doles disfrutar de tranquilidad en ninguna forma. · · · 





EN EC PROCEDIMIENTO 
PENAI.1 COivIUN. 

que sea, tiene autoridad suficiente para im· 
gobetnados si ésa es la voluntad de los gobei·hantes, pero 

v .......... uv•• y seguirá siendo difícil imponer a los gobernantes, una ley 
autoridad que ellos ejercen. 

tiene el derecho esencial de castigar el quebrantamien
. - cfo del orden juddico y tiene la facul tacl de aplicar y ejecutar las leyes 

por él dictadas, en consecuencia, a través ele la historia, la humanidad 
ha tenido que sufrir leyes que carecen de los principios más elemen
tales de justicia. 

El abuso del poder público, la consagración del imperio irracional 
de la fuerza, hizo advertir la necesidad de establecer un conjunto de 
a.ctivic.lades y formas que rigieran un procedimiento para investigar al 
1.rnjeto que se le imputara un delito y se le aplicara una pena, normas 
y formas que vienen a tutelar los intereses del individuo frente a la 
conducta del Estado, y que vienen u constituir el Derecho Procesal 
Penal. 

La formalidad en el procedimiento· constituye una. garantía para 
los intereses personales del inculpado en su relación con el Estado, una 
garantía cuyos principios están consagrados en la Ley Suprema, mis
ma que da origen a la autoridad del Estado, la organiza y reglamenta 
en su función. 

Lrr impartición ele justicia a través de la historia ha estado regida 
por dos grandes sistcrnaB que son el inquisitorio y el acusatorio. 

El sistema inquir;;itor.io pertenece a épocas primitivas, a la edad 
mcdla, a la monarquía absoluta, a.l feudalismo, en las que el poder po
lítico estaba concentrado en las manos de los Jefes de Tribus, de 
Clanes, de la Iglesia, de los Señores Feudales y de los Reyes Abso· 
lutos, en que la justicia estaba totalmente alejada del pueblo, que era 
atribución exclusiva de los detentadores del poder, el proceso penal 
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era secreto, misterioso, solemne y el inculpo.do E)Staba en las gurrns 
del arbitrio y capricho de estos detentadores del i1oder, sin la .más mí
nima defensa, ni garantía, ni seguridad de que se les respetaría su dig
nidad humana siquiera. 

La Iglesia fue partidaria y favorecedora de sistema tan inhumo.no 
y en el Siglo XVII la monarquía francesa le dió el :máximo impulso, 
llegando :i alcan~ar tal dr.sarrollo y amparando a la vez tan i11califica· 
bles abusos, que se levantaron en su contra poderosas voces cscncha
das por los hombres de la Reforma y la Revolución Francesa, de don
de surgió una nueva forma, ecléctica, forma mixta, que ef3 secreta du· 
rante la instrucción, oral y pública durante el juicio (Carlos Franco 
Sodi "El Procedimiento Penal Mexicano"). 

El sistema acusatorio aparece en las democracias y de::-de las má'J 
antiguas como la de Grecia y la de Romf'. conocieron de esta forma 
de impartir justicia en: que a medida que el Poder Público regresaba 
al pueblo, descentralizándose de unas cuantas manos, es mii,s popular, 
deja de ser tabú y se cumple a la luz pública en forma oral. 

A medida que la democracia avanza en los pueblos el sistema acu
satorio en la impartición de justicia va evolucionando y perfecciona.rielo 
los principos institucionales que garantizan al inculpado el goce de sus 
derechos individuales. ~, --,~-'-'-~c.c·,_,,~,,,"_-\-':"::~''""'-'' 

En nuestro país, durante la época colonial, el procedimiento penal 
estuvo regido por el sistema de enjuiciamiento inquisitorial, la Santa 
Inquisición dejó hondas huellas de ultraje en el pueblo mexicano, en 
este sistema el Juez disponía de un poder omnímodo y el acusado ca
recía de toda clase de garantías: prisión indefinida, incomunicnción, 
marcas, azotes, tormento y todo medio inimaginable que degradaba a 
la persona humana. 

En los Tribunales Inquisitoriales el inculpado se le sentenciaba 
en secreto, sin oírlo en defensa, sin que supiera quien lo acusaba o co
nociera las personas que declararan en su contra, imperaba la confis
cación de bienes y el procedi:miento de la pesquisa, e! juez tenía funcio
nes de policía y por lo tanto era juez y parte, en una palabra el incul
pado ante el Tribunal Inqusitorial estaba a merced del Juez si.n nin
guna defensa o garantía. 

México, al conquistar su independencia, le sigue una época tor
mentosa en la lucha de las corrientes liberales contra los conservado-
res, razón por la cual no pudo estructurarse jurídicamente de inme-
diato, siendo en tales circunstancias imposible la evolución de nues-
tras instituciones procesales, sin poderse lograr una efectiva labor de 
codificación, que respondiera a fas necesidades de la época y se a.ius-
tara a Jri.r, asniraciones ele un pueblo libre, por lo que en tanto llegaban 
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~1ejohis:f,19riiposde paz-yb:anquilidad, se tuvieron que aplicar las an· 
tigit~S'l,~y~s españolas inb\lídas del sistema inquisitorial, dando lugar 

- a nú1ltitücfde'élefiCiericfas en la justicia. 
• Se dictaron algunas leyes en materia penal, pero no fueron más 

qpe disposiciones circunstanciales motivadas por la situación caótica 
c¡_ue atravesaba el país y no dejaba de observarse la legislación espa
ffo!n 011 lo que se refiere al procedimiento penal. Entre aquellas leyes 

<podmhosc:tar: la del 4: de septiembre de 1824, "Para Me,iorar la Ad-
- rnifiistraCión de Justicia", la del 16 de mayo de 1831, la del 23 de mayo 

de 1837, la del 18 de mayo ele 1840, la del 23 de noviembre de 1855 la 
del 5 de enero de 1857 y la del 15 de junio de 1869. Esta última ti~ne 
el mérito de q uc por primera. vez se mencionara el l\'Iinisterio Público, 
Im;titución a cargo de quien van a quedar algunas de las actividades 
del J"uci en el proceso, pues antes de la aparición del Ministerio Pú
blico, lrn3 jueces manejaban a su antojo el proceso, eran jueces y parte 
on el misrno, ya que temían a su cargo la iniciación, investigación, re
unión de pruebas, persecución de los delitos, etc. 

Fue hasta la expedición del Código Penal del 7 de diciembre de 
1871 de don Antonio !vlartínez de Castro que se comienza a contar 
con:lma cot!ifica.ción me}dcana, configurándose las instituciones pro
cesales con la expedición del Cocligo de Procedimientos Penales del 15 

· de septiembre de 1880. 
.. . En el Código de Ptocedimientos Penales de 1880 se dan reglas 

<precisas para la Sl1bstanciaclón de los procesos, se reconocen ciertos 
derechos del acusado tales como su defensa, el procedimiento secreto 
se limita de lu. detención del inculpado al momento en que produzca 
f.;u declaración preparatoria, para la detención del inculpado deben 

_ ob:::.crvan1€ ciertos requisitos legales, reconociéndose la inviolabilidad 
'~=del domicilio, se concede La libertad provisional. Al Ministerio Público 

sele pretende dn.r autonomía para hace¡ más rápida la administra
eió1{ de justicia. Al Jue.2 aún se le considera funcionario ele la Policía 

··- J\.ldiciaL 
- ~El Cóaigo~de Procedimientos Penales de 1894 introdujo reformas 
ifüpórtantes-alprocedimiento y clasifica. con mayor cuidado las fun
ciones de los órganos que intervienen en él. 

_ .. --. _ : El derecho procesal emana de los principios constitucionales con
- tenidos enlnCarta Magna, por lo tanto, las garantías del reo van con-
-. f:igurftndose conforme va ulcunzándose el respeto de los derechos in-
cliyidu~les .que la trayectoria histórica de nuestro pueblo ha tenido que 
récor:rer, ya Jr~ Constitución de 1917 consagra categóricamente al capí
tltlO de gdrantías individuales y su observancia se va asegurando por 
inedia c1cl control lle ia conducta de la autoridad a través de la mara
villosa institución llamada JUICIO DE AMPARO. 
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.·'~ ---- .- ~ ' 

A partir de la Constitución ele 19~7;e¡p~o~edimientopcnal méxi~ 
cano está regido por los principios furidamenta,les que consagran las 
garantías del gobernado y que principalinente se contienen en los ar~ 
tículos 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20 21, 22 y 23 de nuestra Carta Fun~ 
<lamenta!: · 

!.-Prohibición para juzgar a un individuo por leyes privativas~ · ··. 
ni tribunales especiales. .· . . . ·.. , . , . i . , >L. ,, · 

II.-Los particulares no pueden caer bajo la jurisdicción .mil,i't~ll" . , e ;~:, • • 

en ningún caso. Lo que viene a liquidar con la existenéiade los:priyile~s;'.~/ ~~).,,.:, {~· · ; 
gios y prerrogativas que gozaba la casta militar. e,< · ·' '' 

III.-A ninguna ley se dal'á efecto retroactivo en perjuicio de per~-- ~" ~ ~,;t~f~ -··· 
sona alguna. , ,,·.· './'•¡-:'· ;,; '\' :·'. < 

IV.-Consagración de Ja garantía de audiencia, que protege del \· .. · ,, 
abuso y arbitrariedad de las autoridades que sin proceso alguno in1~ 
ponían penas a los gobernados sin que éstos pudieran defenderse en 
manera alguna. 

V.-Exacta aplicación de Ja Ley en materia penal, prohibiendo 
imponer penas por simple analogía y aún por mayoría de razón. 

VI.-Prohibición de celebrar tratados con los Estados extranje-
ros que tengan por objeto la extradición de reos políticos o delincuen-
tes comunes cuando éstos en el extranjero hayan tenido la condición 
de esclavos. 

VII.-Necesidad de mandamiento escrito donde funde y motive 
la causa legal del procedimiento para que una persona pueda ser mo
lestada en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones. 

VIII.-Necesidad de mandamiento judicial para que una persona 
pueda ser detenida y que preceda denuncia, acusación o querella de 
un hecho que Ja ley castigue con pena cor11oral. 

IX.-Sólo la autoridad judicial puede expedir una orden de cateo 
y ésta debe ser escrita con expresión del lugar que ha de inspeccionar- · 
se, la persona o personas que hayan de aprehenderse y los objetos que 
se buscan. 

X.-Prohibición de imponer prisión por deudas de 
ramente civil. 

XI.-Sólo ha lugar a la prisión preventiva cuando el delito 
rezca pena corporal. 

XII.-Ninguna detención podrá exceder del término de tres días 
sin justificarse con un auto de formal prisión. , >\ .. 

XIII.-En todo juicio penal el acusado tiene derecho a: . O'' · 
a) .-Ponerlo en libertad bajo caución si el delito que se le impuA;a 

es castigado con: pena cuyo término medio aritmético no sea· ma~/ór ·· 
de cinco años. 
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b) .-N o .. pddr~ ~e.1.';.~dr4\iJ~fü16·~ d~~larar e11su cont1·ct·~.~fi··~~1itJ < •.. 
queda pi·ohibidá la incomimicación u otro medio que. tie~ci~.·E. ::t.q11el.< 
objeto. .· ····•· ·· ·< • · · . • '.'~;.>.. • 

c) .-Se le hal'á saber el nombre de su acusador y la naturaleza·· 
de su acusación. 

d).-Será careado con los testigos que depongan en su contra. 
e).-Se le recibirán los testigos y demás pruebas que ofrezca, 

auxiliándolo para obtener los testimonios de aquellos. 
f) .-Será juzgado en audiencia pública, consagrándose aquí los 

principios de publicidad, oralidad e inmediatez. 
g).-Debe ser juzgado antes de cuatro meses si la pena má.xima 

no excede de dos afios y antes de un año si es mayor de dos años. 
h) .-Desde el momento en que es aprehendido tiene derecho a 

nombrar defensor y si se negare, el Juez tiene la cbligación de nom
brarle uno de oficio, sentándose el principio de que la defensa penal 
es obligatoria. 

i) .-El Juez tiene la obligación de tomarle su declaración prepa
ratoria dentro de las cuarenta y ocho horas a partir del momento en 
que queda a su disposición y ésta debe ser en audiencia pública. 

XIV.-Para dictar el auto de formal prisión se debe comprobar el 
cuerpo del delito y la probable responsabilidad del inculpado, que se 
le haya tomado su declaración preparatoria y que no exista alguna 
eximente de responsabilidad. 

XV.-La imposición de las penas es propia y exclusiva de la au· 
toridad judicial. 

XVI.-La persecución de los delitos incumbe al Ministerio Públi
co. Es titular de la investigación y persecución de los delitos y acusa
ción del inculpado ante los Tribunales correspondientes. 

Antes de la aparición del Ministerio Público esta función corres
pondía al Juez y en el sistema inquisitivo es una de sus característi· 
cas, lo que convierte a este funcionario en juez y parte, como tantas 
veces he dicho, cometiendo una serie de injusticias, verdaderos asaltos 
contra los reos para obligarlos a confesar, lo que venía a desnatura
lizar las funciones de Ja judicatura, atropellando las garantías del reo. 

XVII.-Quedan prohibidas las penas de mutilación y de infamia, 
los azotes, Jos palos y el tormento; la confiscación de bienes y las pe
nas trascendentes. 

XVITI.-El término de la instancia que prohibe qÜe una persona 
sea juzgada dos veces por el mismo delito, ya sea que en el juicio se 
le absuelva o se le condene. 
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CAPITULO m 



ANA.LISIS DEL A'R~PICULO 13 CONSTÍTÜCIONAL .. 

Dice el ar·tículo 13 de nuestra Constitución vigente: "Nadie pue
de ser jm;gado por leyes privativas ui por tribunales especiales. Nin
guna persona o corporación puede tener fuero, ni gozar más emolu
mentos que los que sean compensación de servicios públicos y estén 
fijados por la ley, Subsiste el fuero Cle guerra para los delitos y faltas 
contra la disciplina militar; pero los tribunales militares en ningún ca; 
so y por ningún motivo, podrán extender su jurisdicción sobre per
sonas que no pertenezcan al Ejército. Cuando en un delito o falta del 
orden militar estuviese complicado un paisano, conocerá el caso la au
toridad civil que corresponda". 

Este precepto consagra tres tipos de garantías de igualdad: ante 
la ley, ante las autoridades y ante la sociedad misma. 

a) .-Nadie puede ser juzgado por leyes privativas, es decir, la ley 
es un acto jurídico abstracto, g·enerul e impersonal, la ley se hace para 
que opere en situaciones jurídicas determinadas y subsiste después de 
su aplicación en cada caso concreto que se presente, sin consideración 
de especie o de persona y una ley privativa carece de aquellos atribu· 
tos por lo que violaría el principio de igualdad ante la ley. 

b) .-Nadie puede ser juzgado por tribunales especiales, es decir, 
los órganos del Estado deben ser creados por una ley que señalará su 
esfera de competencia que se traducirá en su capacidad jurídica para 
conocer permanentemente casos concretos presentes y futuros, en nú
mero ilimitado, que encuadren dentro de la hipótesis abstracta cons
titutiva de su órbita competencia! y una autoridad creada en estas con
diciones preexiste al caso o casoi:; concretos que va a juzgar o conocer 
y debe preexistir porque esa autoridad está creada por la ley antes de 
que aparezca el caso concreto. 

Un tribunal especial es aquel que se instituye mediante un acto 
sui géneris en el cual se consignan sus finalidades específicas de co
nocimiento o ingerencia, pero que alcanzado su objetivo expresamente 
establecido, aquel órgano desaparece, sólo está capacitado para conocer 
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de w10 o varios casos concretos determinados, por lo tanto al prohi
bir este precepto que alguien pueda ser juzgado por tribunales espe
ciales está asegurando que nadie se sustraiga de la competencif.i legal 
respectiva de las autoridades generales previamente establecidas y 
también consagra para el gobernado la garantía de igualdad de ser 
juzgado por los mismos órganos que tienen la capacidad jurídica para 
conocer del cr:so in abstracto general e impersonal que son principios 
de justicia en toda democracia, sin el temor de caer en manos d3 pa
siones, rencores y odios que pueden ser componentes de un 'rribunal 
por comisión. 

c).-Ninguna persona o corporación puede tem;r fuero, ni gozar 
más emolwnentos que los que sean compensación de servicios públi
cos y estén fijados por la ley, €S decir, prohibe los privilegios y pre
trogativas de castas, fueros personales, que se establecían intuitu per
sonae, todo individuo gozarán, por igual, de las garantías que otorga 
la Constitución y nadie, persona física o moral, gozará de mayores 
in·ivilegios, salvo aquellos casos de altos funcionarios de la Admini~
tración Pública, en que por razón de la comisión que desempeñan, go
zan de cierta inmunidad, conslstente en quedar excluidos de la juris
dicción común en materia penal, mientras no sean "desaforados" me
diante el procedimiento correspondiente, pero cr:;to es mm salvedad en 
razón de la alta función que desempefian, en razón de la materia, no 
en razón de la persona, o calidad de ésta. 

La prohibición de privilegios y prerrogativas a persona alguna o 
corporación c>s una garantía de igualdad dentro de la Sociedad, elimi
nando con ello privilegios que, p15ncipalmente, la casta eclesiástica y 
Ja militar go~riban hut>ta antes de la Constitución de 1857 .Y que con 
tanto ahínco defendían los consGrvadorcs enemigos de la misma Cons
titución. Cuando e:df;tían los fueron los sacerdotes no podían ser juz
gados más que por tribunales religiosos atendiendo a su calidad de sa
cerdotes, lo mif:mo si:ccdía con los militares, en cualquier materia, y 
en la época Colonial estas perso11ns con fueros disponían del recurso 
de fuerza para hacer valer sus privilegios y prerrogativas, estos indi
viduos estaban colocados en una situación jurídica partlcular, s11i:;·é
neris, por encir.1a de aquella en que es enconh'aban los demás indivi
duos que eran la mayoría. 

el) .--"Subsiste el fuero de guerra para los delitos y faltas contra 
la disciplina militar: pero los trlbnnales militares en ningún caso y 
por ningún motivo. podrán extender su jurisdicción sobr~ personas que 
no pertenezcan al Ejército. Cuando en un delito del orden militar es
tuviese complic<1clo un paicano, conocerá del caso la autoridad civil 
que corresponda". 
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El fuero de guerra que establece la Constitución no es un conjun
to de privilegios y prerrogativas para el militar como sucedió en tiem
pos pasados, pues la justicia militar es más estricta y severa que la 
ordinaria en virtud de la naturaleza y fines del Ejército, por lo que el 
establecimiento de este fuero obedece a Ja necesidad del mantenimiento 
de un elemento alrededor del cual gira su existencia misma y así lo re
conoció el propio constituyente al asentar en la exposición de motivos 
del actual artículo 13 lo siguiente: " ... Lo que obliga a conservar la 
práctica de que los militares sean juzgados por militares y conforme 
,a Jas leyes especiales es la naturaleza misma de la institución del Ejér
cito. Estando constituido éste para sostener las instituciones, urge ro
dearlo de todas las precauciones dirigidas a impedir su desmoraliza
ción y mantener la disciplina, que es su fuerza, porque un Ejército no 
deja de ser el sostén de una nación, sino para convertirse en azote de 
la misma. La conservación de la disciplina militar impone la necesidad 
de castigos severos, rápidos, que produzcan una fuerte impresión co
lectiva; no pudiendo obtener este resultado de los tribunales ordina
rios, por la variedad de los negocios a que tienen que atender constan
temente y por la impotencia a que se ven reducidos en ocasiones, por 
diversas causas, es fuerza instituir tribunales especiales que juzguen 
de los delitos del orden militar, si se quiere obtener los fines indicados 
antes ... " 

El fuero de guerra es una órbita o esfera de competencia de los 
tribunales militares en razón de la índole del hecho causante del juicio 
o proceso y para que un caso caiga bajo la jurisdicción castrense ne
cesita reunir dos elementos, uno objetivo y otro subjetivo; que el he
cho esté considerado por las leyes como delito o falta contra la disci
plina militar y que el acusado tenga el carácter de miembro del Ejér
cito, por lo que en los casos en que no se trate de delitos o infracciones 
del orden militar serán las autoridades comunes quienes conozcan del 
mismo aún cuando el infractor tenga la calidad de mílite y en ningún 
caso el fuero militar es aplicable a personas ajenas al Ejército, aún 
cuando la falta o delito sea considerada como del orden militar. 

La fónnula ql1e encierra este párrafo del artículo 13 Constitu
cional, plantea las siguientes cuestiones en el caso de que en la pre
paración y ejecución de un delito militar haya tenido ingerencia un 
civil: 

1/o. Desde Juego la competencia no se le otorga a los tribuna
les militares porque expresamente prohibe que en ningún caso y por 
ningún motivo podrá extender su jurisdicción sobre personas que no 
pertenezcan al Ejército, queda descartada pues la posibilidad de que 
un Tribunal Militar juzgue a un civil. 

2/o. Tampoco puede aceptarse que el precepto conceda simul
táneamente tanto a los Tribunales Militares como a los Civiles para 
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juzgar en un mismo caso, los primeros a los infractores militares y 
los segundos a los infractores civiles, porque esta solución estaría 
en pugna con la doctrina universalmente co11'ocida de que en ningún 
procedimiento judicial es conveniente que se divida la continencia 
de la causa, ya que en la comisión ele un delito las responsabilidades 
de los coautores están en íntima relación, de tal manera que la libe
ración de culpabilidad aumenta o agrava la de los otros, o viceversa. 
Tan es así que en muchos casos prácticos los intereses de Jos proce
sados coautores de un mismo delito están en pugna, lo que hace 
que estos mutuamente se imputen la responsabilidad penal, Pues 
bien, para que un juez conozca cabalmente de una situación creada 
por la comisión de un delito, debe deslindar perfectamente las sen
das responsabilidades de las personas que concurriei·on en su reali .. 
zación, con el fin de aplicar adecuadamente la pena que correspon
da. Para conseguir estos objetivos, es menester que enjuicie simul
táneamente, en un solo proceso, a Jos diversos coautores de un de
lito. De lo contrario no dispondría de datos y elementos suficientes 
para delimitar las distintas respmrnabilidades penales. (Ignacio Bur
goa "Las Garantías Individuales"). 

La tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que se 
inclina por esta solución y que sostiene que cuando en la comisión 
de un delito militar incurran militares y civiles, la autoridad civil 
debe conncer del proceso por lo que toca a los civiles, y los tribuna
les del fuero de guerra al que instruya a los militares, vru en contra 
del principio de la no división de la continencia de la causa y de la 
correcta interpretación del artículo 13 Constitucional, porque si bien 
es cierto que este precepto prohi.be que los civiles sean juzgados por 
tribunales militares, en todo caso previene que los miembros del Ejér
cito deben enjuiciarse ante los tribunales del fuero de guerra cuan
do se trate de delitos del orden militar, de ello no se puede deducir 
que se otorgue simultáneamente la competencia a los tribunales ci
viles y a los militares para conocer un mismo caso porque rompe con 
la unidad en la apreciación judicial de un delito y de la responsabi
lidad consiguiente imputable a sus diversos autores, lo que ocasiona
ría sentencias contrarias y contradictorias sobre un mismo punto 
debatido, menoscabándose así la respetabilidad de los tribunales y 
la seguridad jurídica en materia jurisdiccional. 

Además, ¿qué ordenamiento aplicaría el juez civil en un pro
ceso del orden militar cuya tipificación del delito y penalidad corres
pondiente está encuadrado en leyes del orden militar? Si nos in
clinamos que son las leyes militares nos encontramos con que las 
disposicioñes que contienen estos ordenamientos consideran al su
jeto infractor en su calidad de militar y le impone penas que no pue-

40 



den ser aplicadas a los civiles, tales como la pelta de muerte, la de 
destitución de empleo, la de arresto en un cuartel o en un buque; si 
nos decidimos que son los ordenamientos penales del fuero común nos 
encontramos con que en la calificación y tipificación de los delitos 
nu se aprecian como ta.les muchos hechos que en el orden militar sí 
son considerados como delitos, ya que el derecho penal militar cons
tituye un cuerpo de leyes autónomas y de principios diversos al de
decho penal común. 

Considerando que en la interpretación del precepto constitu
cional que nos ocupa no puede, cuando en la comisión de un delito 
del orden militar se encuentren inmiscuidos militares y civiles, cono
cer exclusivamente los tribunales castrenses y tampoco por princi
pios de justicia. puede aceptarse la bifurcación de la competencia, el 
simple análisis de las expresiones gramaticales de este artículo que 
dice: "cuando en un delito o falta de orden militar estuviere com
illicádo un paisano, conocerá del caso la autoridad civil que corres
ponda", nos lleva a la conclusión de que el constituyente, dada la 
situación reinante de aquella época en que el fuero de guerra cons
tituía un privilegio para la casta militar y que ello lo facultaba para 
estar por encima de las demás clases, y que no obstante haberse 
abolido los fueros en 1857 la actuación del Ejército continuó siendo 
de opresión a la libertad, a la par que el clero, procuró que el civll 
en ninguna forma estuviese bajo la autoridad militar y desde luego 
prohibió terminantemente que en ningún caso y por ningún motivo 
los tribunales de guerra pudieran extender su jurisdicción a los pai
sanos y puesto que la misma redacción del artículo no da lugar a 
pensar que el constituyente repudiara !a teoría legal de la no división 
de la continencia de la causa en el procedimiento ,indicia!, es claro 
que cuando en la preparación y ejecución de un delito· militar estén 
complicados tanto civiles como militares, la competencia para cono
cer del proceso correspondiente debe imputar a las autoridades ci
viles, con el simple carácter de auxiliares de la administración de la 
Justicia Militar y que tmtándose de la aplicación ele leyes militares 
que tienen el carácter de leyes federales, corresponde a los jueces 
de Distrito conocer del proceso según lo dispuesto en el artículo 40 
fracción Ill de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
("Las Garantías Individuales", por Ignacio Burgoa). 

Considero ésta la interpretación más correcta del artículo 13 
Constitucional, sólo que entrafia el peligro de menoscabar extrema
damente el elemento del cual depende la existencia misma del Ejér
cito, como lo es la disciplina, porque al enviar el caso en el cual exis
tan presuntos responsables civiles y militares, en un delito del or-
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den militar, a los jueces civiles, los militares se estarían substrayen
do de la acción de sus propias leyes, con marcado detrimento a las 
jerarquías y autoridad del mismo Ejército. 

Si subsiste el fuero de guerra para los delitos y faltas del o~
den militar para la conservación de la disciplina dentro de la .Inst1: 
tución y si el fuero castrense no encierra ninguna prerrogativa ~1 
privilegio para los elementos que pertenecen al Ejército, debe adm1~ 
tirse la jurisdicción militar en razón de la materia únicamente, eli
minando el elemento subjetivo, en cuyo caso todo infractor de las 
leyes militares ya fueran' civiles o militares, deben ser juzgados por 
tribunales militares. 



OAPITULO IV 



JURÍS,DICCIONAL ·:rm:ir1ITAR EN· 

DE GUEURA Y EN TH!:MPO DE l'?AZ · . . 

Todo principio de autoridad, de núcleos o conjuntos intcgradoro!,1 
de .. u11 pueblo o una nación para llegar a alcanzar la estrucura or.i 
gánica de ún'. Estado, necesita· de un elemento ele fuerza que respal~ 
de a tal actividad o poder en sí mismo y que lo sostenga y dcfiendil 
frente a los ataques de otros conjuntos o poderes externos que _amel 
nacen su mtegridad o independencia. 'ral elemento de fuerza y 
defensa es el Ejército en su consideración más simple. . 1 

··El Ejército es el elemento coactivo por excelencia del Estado ~ 
su actuación es decisiva en la vida de una nación, por lo tanto, c-ó!o 
Clebe usarse cuando la razón de su intervenci.ón corresponda . a la 
altura de la propia Institución, ya que si se le emplea con desprol. 
porción a su esencial finalidad, sólo se logra su desc1·édito ante lq, 
Sociedad a la cual debe protección y defensa de sus In'stituciones. 

El Ejército tiene como finalidad esencial servir a la Nación m1 
la defensa de su independencia, integridad y decoro, es órgano fun'
damental del Estado y de supervivencia y sostenimiento de la sobe
ranía del mismo, representa la fuerza de mra nación y por lo thlitó 
·debe ser empleada como recurso extremo y en situaciones sumc.·· 
mente graves y de peligro para el pueblo. 

La finalidad del Ejército no es posible lograrla cuando éste ca¡ 
rece de su característica más elemental como lo. es la disciplina,, lin:
'perativo que detennjna el exacto cumplimiento de sus deberes mili~ 
tares para asegurar la eficacia de la institución, entendiendo por 
deberes mi.litares esenciales: la fidelidad a la Patria, sometimiento 
a la Constitución: y al régimen de sus Instituciones, respeto a la 
autoridad por ella establecida, obediencia al superior en el mando, 
respeto ar superior eh grado, observación de Ja ética profesidnal, ejer
cicio correcto del mando y sujeción absoluta al régimen del ser.
vicio. 
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En consecuencia, los principios que informan al Derecho Penal 
Militar, en cuanto tiende directamente a asegurar el mantenimiento 
ele los fines esenciales de la Institución Militar, difieren del derecho 
penal común, ya que los pl'incipios normativos de cada uno de ellos 
son distintos v en ocasiones encontrados, no sin: dejar de aceptar que 
entre ambos ·existen algunos aspectos de relación, pero el derecho 
penal militar se nutre del principio de la defensa del Estado contra 
enemigos intcmos o extc•rnos, mierrtras que el derecho penal común 
se informa de connotaciones filosóficas de la Escuela cuya tenden-

. eia le parec9.más propic'ia, de ahí que una acción clasificada como 
·delito cr1' cLdc!·c6ho ordinario pt~ede ser merecedora de recompensa 

en lo rn.iEtar. ·•·· .. ·. · ·. 
~~Existen principios~normativos del Derecho penal común que rmn 

clr.{endiclow eón: caracteres tan universales y dústacados que se se
fíalci.n cofr10 derechos sagrados y absolutos que ante ellos se abaten 
todos los de1ri:ís derechos, en derecho penal militar se ofrecen distin
tos y opuestos, tales son: el derecho a la vida, el derecho a la. liber
ütd y el derecho al hono1\ 

· El individuo tiene el derecho sagrado y absoluto a la vida, pero 
en derecho penal de guerra se proclama y exige combatir al enemigo 
hasta inutilizarlo o e:derminarlo. El derecho a la vida en el orden 
militar, no en absoluto, n:i es sa~Tado, pol'que al militar por impera
tivo del deber constitucional o de su propia profesión, reforzada por 
los dictados de la ley penal castrense debe dar todo, incluso la vida, 
si ello es necesal'io p::tl'a defender a la Patria. Se sacrifican los que 
han de morir pa1·a que los demás vivan y con un criterio ele mera ne
cesidad o ele utilidad se señalen quiénes han de ser las probables 
víctimas. 

. JE~itu selección de víctimas es inadmisible en el orden penal co
mún . 

. ·<· i._ ]:! derecho a laJibertad de tan alto valor en· la vida ciudadana y 
/ cque en el derceho penal común origina tantos conceptos personales 

.y gcnél':cos, en el orden penal militar tiene una trascendencia tan 
limitada que casi es ilusoria, pues el militar no puede elegir libre
mente residen'Cia, ni alterar la que se le impone, no puede prestar o 
dejar de prestar sus servicios en determinadas horas y ocasiones, 
no puede manifestar libremente sus opiniones ni intervenir en po-
lítica, no puede pertenecer a partidos políticos, ni aceptar libremente 
cargos públicos. 

El derecho al honor en· derecho penal común está referido a la 
integridad moral del individuo en sí mismo y como miembro de la 
sociedad, en tanto que en derecho penal militar el honor está infor-
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mado por u.n concepto de lealtad y subordinación a losirit.~1·dscs·c1~· 
la PaÚia. · ·.•·.•. > <•··· .. ·· 

Con tan marcadas diferencias en los principios func1ame11t[tlqs·'. i . 
del derecho penal militar y el derecho penal común, no es posible'con~. , < - · 
siderar el primero como una fracción del segundo, sino que c011sW · 
tuye un cuerpo de leyes autónomas. ·. 

La disciplina en el Ejército es asegurada por el llamado Servicio 
de Justicia Militar, el cual es desempeñado por el Supremo 'l'ribu· 
nal Militar, Corl'sejo de Guerra Ordinario, Consejo de Guerra Ex
traordinario y Juzgados Militares (Art. 1r.1 del Código de Justic'a 
Militar) y la norma conservadora de la disciplina es la Ley Penal 
Militar, que define y sanciona los delitos y faltas militares. Sin em
bargo, en el caso de ligeras infracciones, ante la imposibilidad prác
tica do que el Servicio cubriera la represión inmediata y útil de la 
falta a la par que corresponda a la necesidad y conven'iencia de la 
misma sea inmediatamente sancionada, es el Mando en general y los 
militares de guerra quienes ejercen" consignan y sancionan las fal
tas contra la disciplin·a. 

En la jerarquía militar y para los efectos penales castrenses es 
de suma importancia el grado, la antigliedad y el cargo o comisión 
militar, ya que en la articulación del servicio se conjugan dos ele
mentos que son el de guerra y el de servicio. 

Jurisdicción en sentido amplio tiene la misma significacióa que 
fuero, si por éste se entiende el conjunto orgánico que representa el 
orden o sector del cual deriva la competencia de un tribunal, y así 
tenemos en nuestro sistema jurídico la jurisdicción común o fuero 
común, la jurisdicción federal o fuero federal y la jurisdicción militar o 
fuero militar, cuya órbita competencial se establece por razón de Ja 
materia o por razón de la persona y en la competencia jurisdiccional 
militar, se puede agregar, por razón de determinadas circunstancias 
operantes en una época dada, como es la ocupación militar. 

Competencia jurisdiccional militar en razón de la persona. que 
atiende a un elemento subjetivo como determinador de la actividad 
procesal castrense, las personas que integran el Ejército llamados a 
la observancia rigurosa e ineludible de la disciplina, cuya conducta 
violadora de aquella viene a ser el motivo competencia, es decir, el 
delito militar no puede ser cometido más que por militares, único 
sujeto activo del delito, elemento indispensable, sin el cual no puede 
haber tal delito. Esta concepción subjetiva del delito militar ha sido 
plenamente acogida por nuestra legislación y terminantemente de
finido por la Constitución en cuya parte relativa el artículo 13 di
ce: " ... subsiste el fuero de guerra para los delitos y faltas contra 
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lr(:disciplina militar;· pero los tribunales . militares, en ningún caso, 
~r por ningún motivo, poclrán· éxtender su jurisdicción sobre perso-: 

1ias ·c1uc no'.pertcnm~can al E:jército. 1 .!', lo ctrnl quiere cleci1,; qu~ yúa · 
}}frr::ona que: no tel1'ga el .carácter ,de m.ilitu:· jamás podrá cometer, vn 
délito:militar y en consecuepGiq., __ n~inca podrá caer b~jo. ·1a: ~tíri~d\~~; 
c!ón de mi trihnmd castrense. . . : .. . . . . . ; ,' . , . , · .· 1 

Competcnc:a por razón de lipn~te,ria tisme C?J?.1(), ,ca'fá~t.~r;.~dj~~· 
.tivo la naturaleza suetativa del d,ehto. mi.litar, f?In at~nder la c;al}.1. 
dad· o ·condición del culpable, sometiendo a 11a JU\~isdfoció11.1nilitaí·,'t{' 
.t:Otia: clase:de persornrn culpables, áq coµietei· u}} d~l~~~:»:Cí~f.l· s~.:·~.qn~i~; 
dcra.'ósenciahncntc militar. . , . · ..... , ; . ; :< ... '·" ·. · , r ·u:iiiíí" 
: : /Da disciplina es, un víu:culo · j1,ll~íc1icg Aet~q11i~mn.te ·~e\ .órd~p:: ~1r 

filas pór lci que ha. de obse1;vaxsc esc:rµp,ttl~s~me}1t'~ por lo~ mi}it:~1~~~. ~ 
.. - y.'en··esfo .. sentitlo: aparcr;en lo~: clclito.s ~sep~ia'i~énte· inHitár,és,;ta:re~; 

c'omd, Ja· deserción, insuborqinP.ci<)n,. abt1s9 .. ge .a,u~oi'idad, coba1;~~i;·: 
etc.,· ·p'ero .el Ejército; que se Il\µc,3V9. dei~tr:.o.,4.c. la so~ié~~c1 :.r.::~f.~~\~; 
freúte. a la: misrnn. .• p~r·~ .con~crya:r;: s,u. ~t:2s~1g~o como ._Insht}l.C~C?f}; Pi~!: t 

· vaguardor::i. ele los \•ulorcs e intereses de la i1YJS1UR ·S
1
0:::19Qac1, .9~P.~ .,m.H-

1 
<;Icu~ ia concluc.:ta .y comportamiento .ele sus miembfos, así' có'.nfo' ~M:: arg-:. 
nidad en rms funéion::::s como poder 'j. üütoddátT, lo c:[ue.vi~1~e '(L''détor~ 

• ' . . . ' ... '' .. . . . .. . . . . .•• . !J.: ;)J) 

mmar ~ue,.cn ~m ~ent1dq dcr:d.~ c~.rnm.to dcvist.a ybjctivo 'pn atq1.~giPih 
a lor; fmcs y funcione~. d9~::.:El .. 1CJ~1~~ s9 .yal9rcn, .c~~rt?s :pic~~JlnSl~bJTI.!firi 

_ .guen:_y pert;trben lao f111ahc;1as1c~· y cfu.11·c1~nep a,e la Ais~t.pli,n.a ... Y.; §lser
\ficio, rcpt\tanc1.osc. cpni.o. delit9s-.~~nsidcrn4os_ como. :!I}Jlitares ,que P,Uen 
den ser· cmnehd?S tan:~o por rn_ihtarcs c~~l() pqr JJµ1~anoH, ,qc~t~~~}ti 
qose; qlfe Ja .. compct:enma e,n P·?Jºl~ d.c· la: materia :cqntcmpia, 1?- natura-1 
lpz~; sqstantiva · tl.el ~lcW:o ~u~1;c;i,i¡ l, ·flil}~ cl}~~}n"~ió!1 .. c!.,c::l~: .~a~i~n4.R.·~9fm5 
ttt:1qn· tkl.:cnlJmblc .. · '.' .... ··:·: . . . . · . ., · ",., _., ... , 
; .Nutu~'a1iw::1.itc. que .la ,coi~p~tcnc~a po~ razón:.del~ d~lit.ó h?: ~f~º1.:~11~: 
~·anr11ente. det:~tida, y. tr.oscenc}9~1tal ~1.1 foiJbl? los. pmses y lo~ peritos 
ilel'dér1.fol¿9 sc.1·eáisten i;L'.c}#l,C un',vé:>~b de.1 colifian~a •. po_rque' .el so111.e.! 
Ji:rnicnto .A J;:t'jür}sdi,cdiqn· ~a.s~rens1f de toda ,clase' dcfpe·i,\s01fa:s., cut'.! 

· J?able~.~9 ~{eli,to .n1Pi\ni; l;iadejadb ti6rid~s h~wlJas· de inj~tsti~ia'.en Ja 
~pdle,dacl :Yª :que,.clcel.o ,1;1:0 s.ú fllcro 19 '11an .s~n:~ic!o' pa~s~J19s' que.h~n'. 

. yJst~ arncji¡}:?.?cclri .. ~iu; lipc1.;tucJ c1~ cjJ1clac1an.os,.· ql¡lé' h~n. snI~ido ·el '.temo~ 
q¡;11;1gq~ do b'..J.cye~; ~1~ .. g\1C1~1·ac~ c}c .,lo~ ~t'lfU)lf.!,1~~ p;:i.strensE)s; .' ;, .- : : 
1 : .~r.c,;.::t¡;a.;lcgjr;hc101J. no conq1be.h1. coqf1gurác1on tle' ~n· ~~lito:Jil,t: 
l,ifü,r,··vór:,i-&·zó'n ele .la' materia. solumert~. ~1.cpc 1'~un~: el ~el.e.1n~i'ito_ s,1ib.;.'. 
:jc.tivo., eqp10: es. la cul.itbl d~ laper~91ja, qt)..i\ .ol óújeto ncthto ·del delito 
f>,ca ün'n:iHitar_y.cstt1.bl!'lce que.¡).arE,1-to~fos,uquW,gs .del.itp~ (üi.e ~o.á~51p1 
!:qn· la clif:ciplhrn. mil.itar. e} infi:7ct9,r,.qh~clará: sómétido. a)a, j~risdié·~ 
~fón orcJipa!'Íll, es. cleCft°• .~.i tm. ,tpilita~· }!O~nete mi. delito. cí.ly~ 'cómpei 
tcneia NJ ele los trbiuúalCs oi:;clinarios aún cuando el infractor tenga 
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·. J~;~é~li~·acl de militar será juzgado por las· autoridades·. civiles, eir ra-
·.·. zóüiáYqÜe núestra Carta Magna prohibe el fuero como privilegio. ,· 

••. ,> j 'f }I:;¡~· cmnpetencia jurisdiccional militar por determinadas circuns·; 
: taifüi~s oi)ernntes en una época dada, como es la guerra extranjera· 

·. . pla<iriva'sión, tiene una justificación para mí, porque sobre .. el Ejér-
. ciyr pesa la defensa y .seguridad de la Patria y ~de sus Instituciones. 

fflmtlamentáles y el medio jurídico positivo de desenvolvimiento y 
· \eficacia: del Ejército en su jurisdicción, sus leyes penales y su com-· 
7-petencia,· lo cuál debe estar libre y expedita y sin cortapisas ni liÍni
; 'fiircfohes.~· .-

·. /,/ La comlu.cta· del .Ejército en campaña está rigurosamente ligada 
9oi1 el éxito de la misma, el atropello al paisanaje, el pill~je o .saqueo. 
de las poblaciones', la devastación de cosechas, frµtos, arbolado 9 ri- · 
qüeza regional ·puede ser obstáculo· insuperable para. el triunfo de 
las armas. A- nadie se oculta que la ley de guerra tierie que sancio-
nar con sus caracteres de gravedad a la soldadesca· desaimada que 
atropella los derechos primarios de los habitantes _de. las . zonas cíe 
operaciones, pero también, en forma análoga no puede perman·ecer 
indiferente ante el peligro ele. at~que, 6 resistencia que pueden ·ofré-, 
cerle los habitantes de las comarcas ocupadas o zonas de' operacio
nes,· todo esto demuestra que es indispensable comprender ·en las. le
yes de guerra, como delitos militares, en· tiempo de guerra .~xtranje
ra o in:vasión, no sólo los delitos y faltas contra la disciplina del Ejér
cito sino aquellos actos de los· miÍitares que 'lesion:én' los ·intereses 
de los civiles, así como aquellos actos de los civiles que afecten lá 
clis.ciplina del Ejército o lo·ponga en,grave peligro que pueda llevar 
al fracaso ls,a:cción' qe guerra, tales como el espionaje, ataque a las. 
fuerzas.armadas, centinela, guardia, salvaguardia, ·y demás elemen-' 

d 1 E .. 't . 
~os. e . Jerc1 o. . . . . . .· . . . . . .· . . . . _ 
·: . Contemplando estas. situaciones, el derecho salvag11a,rqa _los _i.n-_ 
foreses de la Sociedad· Civil, porque en situaciones dé hecho es· fre;.'. 
cite1tte obsenrar que el Ejército, al percibir la acción rebelde de pai-:' 
G¡;!.~10S reacc;iona conj;ra ella. y decide producir el castigo '.'manu mHi~l 
\ari" que es. lo m~s perju~icial pa~~ toda la ~ocierdad por~1:1e dege-: 
pera_ 911_ la apa~qtpa y en la mayoria .de los cas9s en las Dictaduras 
~íilitares que de un . plu:mpzo derogan el orden· juríilico ·pree:xistente_ 
para imponer leyes sin justicia. . · · '· 
. Quiero .dejar com~~ancia que se contemplan diferentes situacio
i1es en. e~te caso, _e¡ eje1:si~io der la juri~dic~iórr militar en ti~mpo ·d~ 
vaz, q~e. sólo entraña. ~ompetencia dentro de· la Institución,:_ en~a~ 
minada a mantener la disciplina, y 'el· ejercicio de la jurisdicción mP 
litar en:·tfen11)0 de guer1~a 'en que el control de Ia población Civil que:. 
da bajo la autoridad militar. . .;.¡ 
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... En época de guerra, en que el Ejército col1'ce11tra tóc1o etpo.dq1' 
y autoridad del Estado, tiene que ampliar su jurisdiccióü, tanto en 
sentido sustantivo haciendo que la Ley Marcial catalogue como de
litos militares ciertos actos atentatorios a la seguridad do Ju Patda 
y del Ejército y que en ellos pueden incidir, en sentido adjetivo, toda 
clase de personas, dando a la j~risdicción· de guerra comp2t,::nc::a 
para conocer de tal clase de delitos militares y por tanto, la facultad 
de juzgar a militares y civiles si son infractores de la ley militar. 

La historia de México nos ha dejado constancia de la necesichd 
de emplear los tribunales de guerra hasta para reprimir delitos de 
robo o asalto a mano armada en despoblado, a fin de afirmar !a Gc
guridad en los campos. 

La guerra es un fenómeno de terrible realidad soci::d, que pone · 
en gravísimo peligro ele extinción al Ejército de mrn Nación, y de 
muerte de la Nación misma y ante tan definitiva y angustiosa situa
ción, el Ejército debe contar con todos los medios útiles para el me
jor desenvolvimiento de su misión, debe disponer de todos los ele
mentos personales necesarios para la defensa de la Patria, sin má::: 
conclicion'amiento que el proporcional a la necesidad y convenien'Ciu 
de la defemm misma. Igualmente debe contar con todos los efectivos 
de orden material que directa o indirectamente contribuyan a faci
litar esa defensa, y así, producción, transformación industrial, comu
nicaciones, transporte, distribución y con·sumo de cuanta riqiwza 
exista, sobre todo de víveres, tienen que ser controlados y aprove
chados para el mejor desarrollo de la guerra misma, para que ésta: 
alcance su objetivo, como es la victoria sobre el encmip,-o, que no sólo 
viene á ser enemigo del Ejército sino de toda la Nación. 

Desde luego existen también situaciones internas en· la vida de 
una Nación en que la paz pública sufre grave alteración provocada 
por elementos de un mismo pueblo, y en la cual puede llegar a Ju 
lucha armada que, en cuanto a la tragedia y consecuencins que pue
de sufrir el pueblo en nada se distingue de un·a situación ele v,acrra, 
pero que entre los protagonistas sí existe la diferencia que en· la gue
rra es la lucha de una nación contra otro Estado, en cambio en la 
revolución armada de un pueblo son connacionales en pugna y que 
tarobién ponen en peligro las instituciones de la Patria, pero no tiene 
justificación tomar las medidas extremas de traspasar los podercR 
a las autoridades militares, porque el pu~blo tiene en todo tiempo el 
inalienable derecho de alterar o modificar la forma de su Gobienro, 
además estas situadones están previstas en la legislación ordinaria 
y si los sujetos activos tienen la calidad de paisanos deben ser juz
gados por las autoridadés civiles. 
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·· Jda competencia de la jurisdicción militar en tiempo de guerra 
grrj\lstificable y de obvia necesidad ser contemplada y prevista por 
el onlerijl:iddico, porque la situación de guerra lo absorbe todo, hom
.hré,y,biencs, moral y espíritu público y n:ada debe ser excluido de 

<.1m enfoque sancionador milltar y de conocimiento de los Tribunales 
: de Guerra de cuantas infracciones afecten a las atenciones y pers-

.· . / . ú)ectivas de la guerra, lo que hace necesario que el Ejército cuente 
· <con el medo de elevar a la categoría de delito de guerra cuantos he

,¿. chos duño!ios y opuestos al desenvolvimiento de la guerra misma se 
·. > > • }(·'úfescnten. 
. . ... :; .:/''·•· . Nuestru. Constitución al establecer en el artículo 13 que la ju

·•·. :e: .:.~+L±~isdiúclón militar en ningún caso y por ningún motivo puede extender
'<'\· /if.::e sobre personas que no pertenezcan al Ejército y que si subsiste 

· • > ::~!fuero de guerra es solamente para los delitos y faltas contra la 
• . . clir::cipllna militar, está exigiendo que los casos delictivos para caer 

•·• ·'. bajo o la jurisdicción militar reúnan lus condiciones: de ser actos 
c6i1ha ia disciplina militar y ser cometidos por miembros del Ejér
'cito, esta fórmula debe observarse tanto en tiempos normales, de 
paz, como en tiempos anormales, de guerra, lo cual puede dar ori
gen a que la nación sufra graves consecuencias de anarquía o aten'
ta<los contra la Constitución, porque en un conflicto de guerra si el 
Ejército se le niega constitucionalmente la jurisdicción castrense 
para delitos considerados de guerra, cometidos tanto por militares 
corno por paisanos, no vacilaría en tomar por la fuerza lo que el or
den juríti:co no prevee; y, por otro lado si tomamos en consideración' 
lo establecido en el artículo 29 de la propia Constitución, que admite 
la suspensión de las garantías que fuesen obstáculo para hacer fren-
te, rápida y fácilmente, a la situación, dando lugar a que la jurisdic
ción: de guerra se establezca sobre la población civil no sólo para los 
delitos considerados de guerra si no para todos aquellos que el Man
do Militar se le ocurriese. 
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CAPITULO V. 



---------. _...: '-~:.:: __ ·,,:_'. -,,:_.:_c0.-,:__::_ -- -----.--..----=------~-O 

SUSPENSION DE GARANTIAS. 

Hay sucesos o acontecimientos extraordinarios en la vida de un 
País, que vienen a alterar la marcha normal de su e:itistencia cerno 
Estado Soberano e independiente, trastornos graves que pueden altc· 
rar sus instituciones políticas, jurídicas y sociales, o que pueden des
embocar en la pérdida de la Soberanía, de la libertad o independen
cia, porque las conquistas logradas por el hombre no dejan de estar 
amenazadas de la ambición de otros pueblos o el impulso de indivi
duos que buscan hacer girar en provecho propio lo que no les per
tenece. 

Estos fenómenos que alteran la paz normal de un Estado y que 
pueden ser externos o internos, corno una guerra extranjera o una 
revolución, generan lo que se llama una situación de emergencia, una 
situación de peligro, que naturalmente el Gobierno tiene que hacer 
frente en forma rápida y eficaz para conjurar los peligros que ella 
entraña, para ello el Gobierno, las autoridades del Estado deben te
ner la suma de facultades que les haga disponer del Poder suficiente 
para el ejercicio de una acción que libre al Estado del peligro de per
der su soberanía, su libertad o sus instituciones. 

Un estado de derecho como el de México, está encausado por el 
principio de legalidad, que impon·e a todas las autoridades estatales 
el deber u obligación de actuar previa permisión de la ley y sujetar 
a ésta el desarrollo de las atribuciones que jurídicamente le son otor
gadas. Este principio de legalidad in genere se bifurca en dos prin
cipios in specie, corno son el de constitucionalidad y el de legalidad 
strictu sensu, cuya diferente calificación se establece atendien'do a 
la naturaleza y jerarquía del conjunto preceptivo que consigna la 
obligatoriedad normativa, es decir, el principio de constitucionalidad 
implica que todas las autoridades del Estado deben someter su con
ducta a los mandatos de la Ley Fundamental a pesar de las dispo
siciones legales que en contrario existan, denotando el princif>io de 
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legalidad st.rictu sensu la situación de ob~c1'Vancia en qu13 toda)a: 
-a11toridaU ·se elicücn.fra. para- acutar 'las ptéVcliéiories ~dé ]iúf 1ió1·füaiil 
no constitucionales o secundarias en gcnerat ("Las Garantías Indi
viduales" Lic. Ignacio Burgou, Pág. 1311}. 

La Con·stitución y la legislación secundur·ili'. invisten de faculta .. 
des a las uutoricludcB del Estado, m.ismas facultades cuyo ejercicio de
ben estar rcgubdns por la Ley, y las autoridades del Estado sólo 
deben realizar lo c1uc el orden jurídico general les permite y faculta. 
que haga, sin que a ningún funcionario público o micrnbro de cual
quier organismo autoritario Je sea dable ejecutar algún acto cuya 
comiisón no Io c:::ité expresamente otorgaél'J. por Ja ley. 

Sin embargo, hay para las sociedades como p.:mi loo individuos, . 
situaciones verdaderamente peligrosas pam su salud, que po11'en en 
1'.iesgo.inminentc !u existencia o In libertad, que lo hacen salirse del 
cauce normal de su vida, porque existe en c11os el instinto de conser-

. yn.ción,.el .amor a.ta vich y. a la libertad. Cuando una nación ve: tur
bada i:;u ·.existencia tranquila y habitual, porque graves acontecimien-

. tos. políticos, .intcrnm; o externos le amenazan poniendo en grande 
í1eil.[{i·o sus institucior.e.:; fundamentales e indcpenclencia, tiene la im
periosa m~cesidacl de hacerfr.entc a la situaci6n anormal a fin de salw 
varal Estado de. funestas consecuencimi, obligándm:c a tomar las ¡ne-

.. füdns füiÍS fü{tfüfüas ~JÜeJas cfrcÜristancias e;~Íjan Í1aBta llegar al gra-
do de tener que elimin·ar de su camino todo aquello que constituya 
ün óbstácl.llo para conjurar el peligro; y, como el prin:cipio de leia" 

..... . ... fül;:¡cfpn que deben c,iI'(!l}J1SCribit~ SU conducta las aut.oriclnd~S .tl"1]EJS.=._ e~ 
·· · '~faclo~corir3fitüye üfra serie de limitaciones, requisitos y prohiliicicines, · 

que vienen a significar las garantías del gobernado y qu.(: por. lo tan-
to si no son acata des n través ele lo:i actos de autoridn.d pueden éstos 
impugnari:;e por medio del juicio de amparo, surge la necesidad de 
desembarazar In acción del gobierno de estos. diques y valladares. 
restringiendo aquel.las gar11.ntías que constituyen 1111' obstácl.llo paru. 
hacer frente rápida y fácilmente la situación. · 

Ante aquella situación,· los principios que caracterizan nuestro 
rñgimen de derecho tienen que sufrir menoscabo en pel'juicio del 

·gobernado, porque In acción· del gobierno necesita· ser más fuerte, 
más firme y más ágil y desde luego a.l presentarse la necesidad de 
reforzár la acción del gobierno ésta necesita de desembarazarse de 
cierta~4 obligaciones que la ley le impone para molestar a sus gober
nados .y- de concentrar mayor poder para dictar 'las medidas que las 
cil'cunstancias exijan, afectando directamente los derechos del hom
bre Y; en cierta forma, el principio de división de poderes, pero estas 
5itmi.cioner; de anormalidad deben ~cr contempladas por la com~ti" 
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· tució.n misma, de tal manera que las perturb:.lclonc8 no lleguen n::rnca. · 
u destruir los fundamentos del· estado de derecho. · · · ·· . 

La Constitución es una ley fundamental irrevocable, lo :o.llsri.10 
en tiempo ele; guerra que en tiempo de paz .Y su obzervanciano debe 
ser soslayada bajo ningún· pretexto, sino que debe e1rcuackar toda.1 
fas hipótesis que en Ja vida del Entado pueden presentarse, admitien

.. do variantes en sus efectos según las circunstancias reinantes, pero 
cuyas variantes estén consignadas en la misma. constitueióri. · ··· 

Estas situacion·es no las ignoró el Derecho Romano y las previó 
al disponer que cuando la República CHtuvicr'i el1 peligró se nombr~·~ 
ra un Magistrv.do de autoridad absoluta, el ll~tmado Senado· Consultti . 
Ultimae Ne~esitates, pero las institudcnes directamente relac~onadu~ 
con el estado de anormalidad en b v:da cki una nadón comenzaron 
a surgir en Francia y Norteamérica al admitir excepciones en el rb
gimen de la libertnd. 

Ln. libertad no es más que la facultad de obrar confo1~mc al or
den, espontáncn.mcntc. si cntre]as nacióncs conforn1c al orden inter
nacoinal, si eirtre Ion individuos conforme al orden interno. El de:;;or

.c1en o la presunción de éote foqnieré"prcvisiónes que garanticen cFpó.:·.~~< 
dcr o la soberanía de un Estado, ya que en la anarquía no hay segu~ .· · 
ridad ni para gobernantes ni para gobernados, por lo que ante la pre
sencia de una anornialidncl se requiere de módulos diversos a la nor~ ~ · 
maliclad: la neccnidnd requiere de una ley especial. · · .• · .. ··.·· . 

El estado de ::mormalidad ha motivado diversas figuras jurídi< 
cas: suspensión de garantías, estado de sitio, estado de guerra, es-: 
tado de prevrnción, de alarma, de asamblea, Ley Marcial, Lef dé 
Orden Público. 

La necesidad de reforzar la acción del gobierno a fin de que éste 
pueda hacer frente al peligro en unn. forma rápida y eficaz, sólo pue~ 
de satisfacerse mediante la suspensión de garantías y la concentra'
ción do poderes, que puede resolverse bajo dos sistemas: estado de 
sitio o suspensión de las garantías y la Ley Marcial o reemplazo del 
derecho. 

El estado de sitio se vincula al derecho romano y tiene su ori
gen en la Ley Francesa de 1791, que contempla una graduación de 
la gravedad ele los diferentes estados provistos en la misma ley con 
relaciórr r.l peligro de amenaza a las plazas de guerra y a los puestos 
militares, señalando así, el estado de paz, el estado de guena y el es
tado de sitio. 

El estado de paz, representa la normalidad de la existencia, aún 
dentro de las plazas fuertes y de los puestos militares; no hay peligro 
inmediato e impera, bajo el amparo ele la autoridad civil, el ejercicio 
de los derechos individuales. 
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En estado de guerra, el peligro ya está presente; existe una even
~ualidad inmediata y debe ponerse a la nación de un estado de alerta o 
de alarma, pero la autoridad civil continúa en el ejercicio total de 
ous funciones, sólo que con la obligación de cooperar a la acción de 
la autoridad militar. 

El estado de sitio, el peligro llega al máximo de su gravedad y 
apremio, ya no es una. eventualidad sino una certidumbre e inminen
cia, en tal forma, que parecen· cerrarse todas las posibilidades de evi
tarlo y de impedirlo y en tal situación justifi<!a el empleo de todos 
los medios para la legítima defensa, por lo que el estado de sitio au
toriza el total predroninio de lo militar sobre lo civil, los poderes ci
viles para mantener el orden pasan a la autoridad militar y aquella 
retiene únicamente las facultades que la militar no necesita. 

"El estado de sitio es un régimen más severo que el estado de 
guerra y se entiende como tal cuando una plaza de guerra fuera ata
cada por fuerzas enemigas y tan pronto como consecuencia del asedio 
las comunicaciones estuvieren interceptadas a distancia de 18 toises 
(3507 metros) del crestón de los caminos cubiertos" ("El Estado de 
Sitio y la Ley Histórica del Derecho Institucional", por Juan Carlos 
Rébora). 

La Ley Marcial corresponde al common law y se vincula al comi
~ario medioeval; la Ley Marcial reemplaza al derecho, lo substituye 
y deja suspendido el imperio del derecho en virtud de que una situa
ción extraordinaria, una emergencia, un· estado de cosas amenaza su 
continuidad. Ese estado de en:iergencia impide que los tribunales 
continúen desempeñando sus funciones y entonces es necesario apli
car un régimen más severo, la Ley Marcial, que es la Ley militar. 

La Ley Marcial también tiene el efecto de suspender las garan
tías individuales, puesto que ha sido suspendido el derecho, ha sido 
rcemplazn.do. 

Mientras en la Ley Marcial es suspendido el derecho en el 
estado de sit!o sólo se suspenden ciertos derechos individuales. En el 
derecho mexicano es inaplicable la Ley Marcial porque nuestra Consti
tución dice en el artículo veintinueve "En los casos de invasión, per
turbadón grave de la paz pública o cualquiera otro que ponga a la 
sociedad en gr~mde peligro o con'flicto, solamente el Presidente de la 
República Mexicana, de acuerdo con el Consejo de Ministros y con 
aprohación del Congreso de In Unión, y en los recesos de éste, de la 
Comisión Permanente, podrá suspender en todo el país o en lugar 
determinado, las garantías que fuesen· obstáculo para hacer frente, 
rápida y fáci !mente, a la situación ... ", es decir, podrán suspenderse 
solamente las garantías que fuesen obstáculo para hacer frente el 
<'Stado de peligro, NO TODAS LAS GARANTIAS. 
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En cambio en los países como Inglaterra y Estados Unidos es la 
suspensión del habeas corpus, es la suspensión de la garantía que 
asegura a los individuos su libertad frente al gobierno. 

No obstante la diferencia de estos dos aspectos, se trata, eviden
temente, de un mismo problema; aumento de facultades ejecutivas 
y, por ende, correlativamente, disminución o restricción de seguri
.dud y libertad individuales, pero de cualquier modo, el estado de sitio 
significa la abolición definitiva de la ley marcial, o estado de gue
rra primitivo, puro y simple. 

Es la substitución del estado de violencia y de arbitrariedad por 
el estado de derecho, hasta donde es compatible con las exigencias 
deícm:ivas ante la amenaza de un grave peligro exterior o interior, 
f:ólo ante una situación de tal gravedad es admisible la restricción 
de la libertad individual en la medida indispensable y urgente reque
rida ¡1or las exigencia.s imperiosas e intergiversibles de la paz o de la 
estabilidad jurídica, pero siempre, medidas previstas por la Consti
tución, por lo que la suspensión de garantías no significa la ausen
cia de la regla de derecho. 

El proceso que establece la Constitución para suspender las ga
rantías es un modo jurídico de enfrentarse el Estado ante w1a situa
ción anonnal en la vida de la Nación, es un fenómeno temporal con
dicionado por circunstan'cias especiales que exigen de manera impe
riona la configuración de un derecho de excepción que haga preva
lecer la supremacía del derecho mismo. 

Ahora bien, una vez que se han suspendido las garantías, se ne
cesita una unidad de comando para que las medidas necesarias sean 
dictadas en forma oportuna y eficazmente, por lo que es forzoso in·
vestir a uno de los Poderes, que generalmente es el Ejecutivo (que 
por razón de sus fW1ciones es el que dispone de mayores datos de la 
situación) de las facultades extraordinarias, lo que viene a romper, 
en cierta forma, con el principio de división de poderes, ya que el Le
gislativo que tiene la facultad de dictar las leyes tendrá que dele
gar esta función' en el Poder que está enfrentando el peligro o emer-
gencia, dando origen a las llamadas leyes de emergencia. . 

Durante la vida independiente de nuestro país, desde su inicio, 
no ha dejado de sufrir situaciones que lo han puesto en; peligro de 
perder rn soberanía e independencia y por ende ha n'ecesitado el go
bierno de hacer frente a estas emergencias, concediéndose al Poder 
Ejecutivo facultades extraordinarias para dictar leyes que le permi
tan conjurar el peligro, como sucedió en un Decreto del 25 de agosto 
de 1829 y una ley de 8 de octubre de 1832, facultándose al Ejecutivo 
de la Federación adoptar las medidas necesarias a la conservación 
de la independencia, del sistema federal y de la tranquilidad pública, 
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mismo decreto y ley que resultaban inconstitucionales pol;qi:ie la. Cons~ 
tifüción de 1824 no previó la suspensión de garantías, tampoco con~ 
sideró el caso la Centralista de 1836. 

Fue hasta las llamadas Bases Orgánicas de 1843, en' que se abor
dó el problema y en el artículo 198 se dijo: "Si en circunstancias ex
traordinarias la seguridad de la Nación exigiera en toda la República, 
o parte de ella, la suspensión de las formalidades prescritas en estas 
bases, para la aprehensión y detención de los delincuentes, podrá el 
Congreso dictarla por determinado tiempo", siendo su antecedente 
directo el artículo 308 de la Constitución Política de la Monarquía 
Espaíiola promulgado en Cádiz el 19 de marzo ele 1812, que dice: "Si 
en circunstancias extraordinarias la seg11ridad del Estado exigiese, 
en toda la Monarquía o en parte de ella, la suspensión de algunas de 
las formalidades prescritas en este Capítulo para el arresto de los 
delincuentes, podrán· las Cortes decretarla por un tiempo determina
do", es decir, casi fue copiado literalmente. 

En el Estatuto Orgánico Provisional de la República Mexicana 
de Ignacio Comonfort, del 15 de mayo de 1856, en el a1ticulo 82 se 
previene: "El Presidente de la República podrá obrar discrecimrnl· 
mente, cuando así fuere necesario, a juicio del Consejo de Ministros. 
para defender la in'dependencia y la integridad del territorio, o para 
tener el orden establecido o conservar la tranquiiidad pública; pero 
en ningún caso podrá imponer la pena de muerte ni las proh:bidas 
por el artículo 55", el artículo 55 prohibe los azontes, marcas, muti
lación, infamia y confiscación de bienes. 

Sin embargo, es hasta la Constitución de 1857, en donde estfl. el' 
antecedente htmcdiato de nuestro actual artículo 29 Constitucional 
vigente, en que se incor1JOra la institución constitucionalmente, que 
obra directamente en beneficio del orden estatal y del propio Código 
Fundamental, a fin: de que los individuos que forman la comunidad 
política prescindan transitoriamente de algunos derechos fundamen
tales para reafirmarlos después en su vida regular. 

El artículo 29 de la Constitución de 1857 estableció que podían 
suspenderse todas las garantías, salvo las que asegurasen la vida del 
hombre, y en el actual se establece que podrán suspenderse sola
mente las garantías que fuesen obstáculo para hacer frente rápida 
y fácilmente, a la situación. 

CASOS EN QUE PUEDEN SUSPENDERSE LAS GARANTIAS 
(Por causas naturales y causas humanas) 

a) INV ASION, desde luego este caso es perfectamente justifi
cado y U:niversalmente admitido por el Derecho Público de todos los 

56 



i:laíses qüe sobre el. particular han legislado, pues hallándose en pe
- ligroJn:~supe.t'vivencia de la Nación, por la penetración en territorio 
~1a~iórtal ele elementos de guerra extranjeros, debe prevalecer el in
teÍ'és público y es el momento en que todos los ciudadanos están 

<()bligaclos a cumplir con sus deberes fundamentales para con la Patria. 

'b) PEH.TURBACION PARA LA PAZ PUBLICA, es otro caso 
ql.le fambién está fuera de discusión, ya que la alteración de la vida 

-normal del Estado o de la Sociedad mediante guerra civil o revolución, 
asonadas o rebeliones, el interés general sufre menoscabo y queda a 
merced de facciones que pueden destruir las instituciones de la Nación'. 

e) O CüALQUIERA O~rRO QU~~ PONGA A LA SOCIEDAD EN 
GRANDE PELIGRO O CONFLICTO, en esta hipótesis se encuadran 
aquellos hechos físicos que también pueden causar desastre en la 
vida de tm pueblo, tales corno epidemias, terremotos, inuntladones, 
de.; y los casos Lle guerra extranjera, que desde luego pueden dar lu
gar a una grave alteración de la paz pública. 

_ AUrOH.IDADES QUE INTERVIENEN EN LA SUSPENSION. 

a) PRESIDEN'l'E DE LA REPUBLICA, únicamente este fun
cionar.io, y nadie más, tiene el ejercicio de la acción respectiva, ante 
el Congreso de la Unión a quien formula y plantea los términos jurí
dicos en que operará la suspensión~ 

b) CONSEJO DE MINIS'rROS. No basta la iniciativa del Pre
si<lci1:te de la Hepública, ésta debe ser de conformidad con el C'o:nsejo 
de Ministros, que en fLmcioncs excepcionales actúa en una calidad ju
rídica de órgano estatal que goza de autonorrúa constitucional para 
rechazar o aprobar la medida, mismo Consejo que se integra por la 
reunión de los, Secretarios de Estado, Jefes de Departamento Autóno
mos y Procurador General de la República y el acuerdo puede ser por 
unanimidad o por mayoría. 

e) CONGRESO DE LA UNION, y en· los recesos de éste, de la 
Comisión Permanente. La medida debe ser aprobada por el Poder Le
gislativo, sin ello no tiene valor constitucional ya que suspender los 
úcrcchcs individuales es decretar una medida de grave importancia en 
la vida jurídica de un pueblo y no debe quedar jamás a la determina
ción ele uno solo de los Poderes . 

. Como se ve, el proceso que establece la Constitución para dictar 
l.n ~üspen·sión de ga1·antías es ya una garantía en el orden jurídico y 
porque además establece ciertas modalidades jurídicas que revisten al 



acto con limitaciones que evitan salirse de los cauces de los principios 
generales que informan nuestro régimen de Derecho y estos son: 

PRIMERO. Podrá ser en todo el país o en lugar detenninndo, es 
decir, deberá establecerse la competencia espacial en donde la medida 
debe operar. 

SEGUNDO. Por tiempo limitado, fundándose en un·a situación 
anormal la suspensión debe señalarse el tiempo de su vigencia, porque 
se trata de una medida transitoria, es una medida que debe regir mien
tras subsista la circunstancia de emergencia que la motivó, su finali
dad es restablecer el orden perturbado y una vez alcanzado éste, debe 
desaparecer. 

TERCERO. Por medio de prevenciones gen·erales y sin que la 
suspensión se contraiga a determinado individuo, es decir, que la me
dida tenga característica de generalidad e impersonalidad de una ley 
que coloque en la misma situación jurídica a todo ciudadano en nú
mero indeterminado, porque lo contrario sería incon·stitucional, aquí 
ya se previene un régimen de garantías en favor de la persoua y su 
calidad jurldica en época de excepción. 

CUARTO. Una vez que el Poder Legislativo ha emitido su apro
bación para suspender las garantías individuales, necesita dotar al 
Poder Ejecutivo de las facultades necesarias para hacer frente a la 
situación, constituyéndose en una especie de dictador, por lo que a 
esta concentración de poderes suel~ llamársele "dictadura con!>titu
cional", previene este ordenamiento que si la suspenisón tiene lugar 
estando en receso el Congreso, se le convocará sin demora para que 
acuerde las autorizaciones necesarias al Ejcutivo, pues la Comisión 
Permanente que puede aprobar la medida, no puede delegar faculta
des legislativas porque no las tiene. 

La suspensión de garantías otorga medios extraorclinarios que 
ponen en acción facultades extraordinarias que sólo nacen dentro de 
determinadas circunstancias y que están sometidas a estrictas limi
taciones en' nuestra Carta Magna. 

En efecto, al decretarse la suspensión de garantías el Ejecutivo 
necesita dictar medidas para hacer frente a la situación, para ello, 
el Congreso le otorga las autorizaciones necesarias y estas dos medi
das fueron establecidas desde la Constitución de 1857, sólo que a pe
Sa.r de la fórmula donde se supone la suspensión de garantías como 
antecedente de las facultades extraordinarias, desde la vigencia de 
esta Constitución, el Ejecutivo utilizó las facultades legislativas aún 
en los casos que no eran de emergencia sino también para reformar 
la legislación ordinaria, es decir, fuera del objeto para el cual le fue-
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ron concedidas, creando un conflicto dentro del principio de división 
de poderes establecido en' el artículo 50 de la misma Constitur,ióri, . 
pero que ele cualquier manera convirtió al Poder Legislativo en~í.úi 
órgano delegador de sus funciones, ya que prevalecía la. tesis de que 
mientras no se suprimiera uno de los poderes pa.rn. que otro asumie- . 
ra totalmente sus funciones, no se infringía el mencionado artículo 
50, y así se otorgaron facultades extraor.dinarias en todo tiempo y · 
sin necesidad de la previa suspensión de garantías. . . 

Esta anomalía trató de corregirla el Constituyente de 1917 y re;; · 
dactó el artículo 49, que correspondía al Núm. 50 de la Constitución 
de 1857, en su segunda parte en la siguiente forma: "No podi'á retF 
nirse dos o más ele estos Poderes en una sola perso11'a o corpoi'ación, 
ni depositarse e\ Legislativo en un· solo inclivlduo, salvo el ca.so de fa
cultades extraordinarias al Ejecutivo de la Unión, ·conforme a lo 
dispuesto en el artículo 29''. 

Quedó claramente establecido que sólo en el caso del artículo 29 
procedía la delegación de las facultades extraordinarias, sin embsrgo 
siete días después que entró en vigor la Constitución: de 1917 el Con
greso concedió facultades legislativas al Presidente en el ramo de Ih
cienda y esta práctica se observó en forma inveterada hasta la refor
ma constitucional que a iniciativa del Presidente Cárdenas, se intro
dujo el 12 de agosto de 1938, adicionando en la parte final del ar
tfoulo 49: "En ningún otro caso se otorgarán al Ejecurtivo faculta
des extraordinarias para legislar". 

GARA....~T!AS QUE PUEDEN SUSPENDERSE 

La Constitución de 1857 establecía la suspensión de todas las ga
rantías con excepción de las que asegtirasen la vida del hombre, la 
Constitución actual cambió la fórmula al determinar que son materia 
de suspensión "las garantías que fuesen obstáculo para hacer fren
te, rápida y fácilmente a la situación". 

Existen ciertas garantías individuales que tienen la calidad de 
absolutas, es decir, que no deben vulnerarse ni restrigirse en ningún 
tiempo ni emergencia, y otras relativas que puden ser materia de li
mitaciones en forma tran·sitoria. 

Entre las garantías absolutas podemos mencionar las inheren
tes a la condición de la persona humana y al orden constitucional; 
las que, en razón a su naturaleza, no podrán ofrecer obstáculo para 
la acción' del gobierno, y así tenemos que no es menester suspender 
las que proscriban la esclavitud, la aplicación retroactiva de las le
yes, la condena sin juicio y el ser juzgado por leyes privativas y por 
tribunales especiales, tampoco han de suspenderse las que atnñen el 
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ord~1{;constifuci()nal, porque, si bien es cierto que el Poder Legislati
. vo delega sus funciones al .Ejecutivo, no por ello se está alterando la 

·· ' estru.ctura del~Estado, In cual debe perrarmecer invulnerable err todo 
~ tiem.po y cada Poder manten·er su respectiva zona de acción, "ya que 
la exü:otencia de cada uno de los Poderes del Goblerno es necesaria 
para que el sistema constitucfonal :::ea una realidad positiva y no una 

·. vana quimera" (Juan A. González Calderón "Derecho Con·stitucio
nal" éitado por el maestro Burgoa en "Las Garantías Individuales",) 

e En consecuencia; aún cuando en nuestro sistema. no se contiene 
• una enumeración· taxativa ele facultades al Poder Ejecutivo en un 

··-- -.e-estado de-emergencia; las: limitaciones que encierra el proceso de es
:tahlecimiento de esa situación de emergencia y el ejercicio de aque-
:11as facultades reduce a[ poder de excepción al círculo de las garan

._ Jías individuales que no sean las inherentes a la condición de la per-
:mna humana, ui i::e réfieren al. orden constitucio1ral, quedando siem
pre, la emisión de las normas. de necesidad, bajo las limitaciones que 
el Poder Legislativo determine, quien otorga "las autorizaciones que 
estime necesarias'' y, al no limitarse el recurso de amparo contra los 
actos de autoridad que no tengan relación directa con las disposicio-

- ___ nes que. se dicten para.hacer frente a la situación, queda la posibili.-
-dad que de cualquier manera el gobernado haga uso de ese derecho 
y el Poder Judicial se avoque del conocimiento para comprobar que 
se está procediendo conforme a las disposiciones ele excepción, lo que 
viene a significar el control constitucional en el mismo estado de 
emergencia. 

Hasta aquí encuentro que el precepto que nos ocupa n·o presenta 
problema alguno en cuanto previene una situación de emergencia y 
f:e inviste al Poder Ejecutivo de las facultades necesarias para hacer
ie frente, todo dentro de un marco constitucional, pero considero 
que este artículo veintinueve constitucional descuida mm fase muy 
importante en cuanto al alcance que las medidas de emergencia pue-
dan tener y que sean dictadas por el Presidente de la República con 
fundamento en las facultades que ha recibido del Congreso de la 
Unión, pues éste otorga las autorizaciones necesarias al Ejecutivo y 
uc dcsentien·de de la situación, ya que al delegar sus fm1ciones se queda 
a la espcctutiva hasta que el Poder Ejecutivo manifiesta que ha cesa
do la emergencia, o se cumple el término si el decreto de suspensión 
i;eñala un t:empo determinado, pues el Poder Legislativo no está en 
condiciones de vigilar que las medidas qt!e dicta el Poder Ejecutivo 
:;e ajustan estrictamente a las bases generales de la suspensión ya 
que el artículo veintinueve constitucional n·o impone obligación al
rruna al Presidente de la República de dar cuenta del uso de las fa
cultadc:; c1 autorizaciones que le concedieron. 

60 



- -_--=--.~---e,- - -:e-~--

. En el artículo 49 Constitucional se previene que el Supr01:10 Po-
der de la Federación se divide, para su ejercicio, en Legislativo, Ejc
ieutivo y Judicial y que no podrán reunirse dos o más de esto:i Poder1~:; 
en un·a sola persona o corporación, ni depositarse el J.,cg:!slathu en 
un solo individuo, salvo el caso de facultades extraordinar!ur; al Ei~:
cutivo de la Unión, conforme a lo dispuesto en el urtlcnlo 29. En n!fr· 
gún otro caso, salvo lo dispuesto en el segundo párrafo de:! artícu:o 
131, se otorgarán facultades extraordinarias para legislar. . 

Es decir, en estos dos casos el Poder Ejecutivo puede hn.cer m:o ·- · · ~e 
de facultades extraordinarias, el previsto en el artículo 2ü y el pre.~ . 
visto en el artículo 131 segundo párrafo, pero se advierte qne:estq+ •"'e· ~, 
último establece en su parte final: "El propio Ejecutivo, al enviar· al. ;; 
Congreso el Presupuesto fiscal de cada año, someterá a su aprOl:ia,~ .. 
ción el uso que hubiese hecho de la facultad conce:iida", . .lo .cual .e• 
quiere decir que el Poder Ejecutivo tiene que rendir ce3nt::is>dc .urm 
facultad que excepcionalmente se le concede, y que no lo ejercita por 
derecho propio, sino por derecho delegado y en esas condiciones,.ci-i 
estricta lógica jurídica, es obvio que tenga la obligación de dar cuen~ 
ta del uso de las facultades o autorizaciones que se le dieron a i:na· .. · 
nejar. Cc··~·.··~~".C~~ •• ·~~· 

Cabe hacer notar que no obstante la declaración enfática . 
artículo 49 de nuestra Ley Suprema, de que sólo en aquellos dos caso:~ 
el Ejecutivo de la Unión gozará de las facultades extraordinarias 
para legislar, existe otro caso en el cual una dependencia del Eje .. 
cutivo goza de facultades legislativas y ejecutivas, estableciéndose 
una singular dictadura, y éste es el caso previsto en· el artículo ~·s 
fracción XVI, párrafos l., 2, 3 y 4. 

En efecto, el párrafo uno dice que "el Consejo de Salubridad Ge· 
neral dependerá directamente del Presidente de la República, sin in
tervención de ninguna Secretaría de Estado, y sus dispo:dciones ge
nerales serán obligatorias en· el país", el párrafo dos dice que "en caso 
de epidemias de carácter grave o peligro de invasión de en'fenncda
des exóticas en el país, el Departamento de Salubridad tendrá obli
gación de dictar inmediatamente las medidas preventivas indispen
sables, a reserva de ser después sancionadas por el Presidente de la 
República", ni siquiera requiere del acuerdo previo del PreE'idente. El 
párrafo tres dice que "la autoridad sanitaria será ejecutiva y sus 
disposicion·es serán obedecidas por las autoridades administrativas 
del país", y por último, el párrafo cuatro dispone que· "las. medidas 
que el Consejo haya puesto en vigor en la campaña contra el alcoho
lismo y la venta de substancias que envenenan al individuo y degene
ran la raza, serán después revisadas por el Congreso de Ja Unión, en 
los casos que le competen". O sea que el Con'sejo de Salubridad goza 
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.de facultades legislativas en substitución del Congreso, quien revi
sará las medidas que dicte, posteriormente. (Felipe Tena Ramíre.z 
"Derecho Constitucional Mexicano", págs. 342 y 343 quinta edición). 

' Pues bien residiendo la soberanía nacional esencial y original
mente en· el pueblo y siendo el Poder Legislativo la representación 
legitima ele éste, mismo que por derecho propio le pertenece la facul
tad de dictar sus leyes, y si en casos extraordinarios, por razones de 
interés general y unidad en la dirección de la defensa del peligro en 
(;l:e Ge rmcda encontrar el pueblo mexicano, como son los casos pre
yistos en el artículo 49 Constitucional, esta facultad es delegada a 
uno ele Jos poderes distinto de aquél que le pertenece, es obvio y jua

. tificado que quien haga uso de esa facultad, rinda cuentas de ln. forma 
en que las aplicó en el estado de emergencia, con lo cual se cumpliría 
fielmente con los principios democráticos que infonnan la estructura 
de nuestro régimen jurídico. 



CONCLUSIONES 

l/o. El procedimiento penal militar mexicano está :nPrm.ado 
por las garantías procesales contenidas en los artículos trece al vein
titrés de la Constitución General de la República, garantizando así 
los derechos del infractor castrense, pero tratando de armonizar los 
intereses del Ejército en su orden· jurídico disciplinario con los de 
aquél. 

2/o. El fuero militar no constituye un conjunto de privilegios 
para el miembro del Ejército como en épocas pretéritas, sino una 
esfera de competencia para mantener los principios disciplinarios de 
la InstiLución que por la: índole de la misma deben ser severos y efi
caces. 

3/o. Estando plenamente garantizados los derechos del reo en la 
jurisdicción castrense conforme a nuestros princicipios constitucio
nales y habiendo desaparecido el fuero como privilegio en razón de 
la persona o casta, no encuentro justificada la prohibición constitu
cional para extender la jurisdicción militar sobre las personas que 
no pertenezcan al Ejército cuando éstas sean autores de un delito o 
falta contra la disciplina militar. 

4/o. En consecuencia, me inclino por la reforma constitucional 
en el articulo trece, en el sentido de suprimir la parte final del mismo 
que dice: "pero los tribunales militares en ningún ca.so y por ningún 
motivo, podrán extender su jurisdicción sobre personas que no per
tenezcan al Ejército. Cuando en un delito o falta del orderr militar 
estuviese complicado un paisano, conocerá del caso la autoridad ci-
vil que corresponda". , 

5/o. Residiendo la soberanía nacional esencial y originalmente 
en el pueblo, que por derecho propio le pertenece la facultad de dic
tar sus l~yes, y siendo el Poder Legislativo la representación legíti
ma del mismo, quien en los casos establecidos en el artículo 29 de la 
Constitución delega estas facultades en el Presidente de la República 
(Artículo 49 de la Ley Suprema) y que por los principios democrá
ticos que infonnan la estructura de nuestro régimen jurldico el mis
mo pueblo tiene el derecho de saber el destino ele los instrumentos 
que otorga a sus órganos de dirección, con·sidero justificable la re
forma del artículo 29 Constitucional, en el sentido de pedir al Presi
dente informar al Congreso del uso que hubiese hecho de la facultad 
concedida, como en el caso del artículo 131 de la misma Constitución. 
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